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ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL,

La CORRESPONDENCIA Y  EL CARRO QUE LA CONDUCIA, Y 
QUE PROCEDENTE DE SANTANDER DEBIÓ LLEGAR Á ESTA ADMI
NISTRACION EN EL DIA DE AYER , FUERON QUEMADOS POR UNA 
PARTIDA DE FACCIOSOS EN EL PUEBLO DE QUINTANILLA DE 
ESCALADA, SEGUN COMUNICACION QUE RECIBO DE LA DIRECCION 
GENERAL DEL RAMO. Lo QUE SE AVISA PARA CONOCIMIENTO 
DEL PÚBLICO.

M a d rid  1.® d e  ju l i o  d e  1855.*» e l  a d m in is t r a d o r  d e l
CORREO CENTRAL, G. DE LASERNA.

PARTE OFICIAL.
1.ª se cc ió n .— MINISTERIOS. 

PR ES ID EN C IA  D E L  C O N SEJO  D E M INISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

M IN IS TER IO  D E ES T A D O .

Ultramar.

El Cónsul de Liverpool, con fecha de ayer, 
manifiesta que habia llegado en el mismo dia 
á aquel puerto el vapor Africa con noticias de 
la Habana, que alcanzan hasta el dia \ 2 del 
mes próximo pasado; reinaba completa tran
quilidad ; era bueno el estado sanitario, y se no
taba actividad en las transacciones sobre azú
cares.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía San Bartolomé, de la tercera división, 
entró el 19 del mes anterior en Alicante, conduciendo 16 
bultos de géneros y 4 de tabaco, que encontró en una 
cueva del campo de las Ollas inmediato ú Torrevieja,

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA

DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. Profesores de la 
ciencia de cu rar, y que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente:

Madrid.

Invadidos del cólera-morbo......................................  9
Muertos de los anteriormente invadidos  6 ¡
Idem de los invadidos en este d ia  4 !
Curados...........................................................................  2

Aranjuez.

Invadidos del cólera-morbo........................................  4

Orusco.

Invadidos del cólera-morbo ............   2
Curados...........................................................................  11

En los demas pueblos de la provincia, se
gún las últimas noticias recibidas, no ofrece 
novedad el estado de salud pública.

Madrid á las doce do la noche del 1.® de 
Julio de 1855.«=Luis Sagasti.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS.

De los recibidos en el Ministerio de la Gobernación y 
en el de la Guerra hasta las doce de la noche del 30 de 
Jun io , aparece que sigue reinando la más completa tran
quilidad en las provincias Vascongadas, Navarra, Valla
dolid, Ciudad~Real, Valencia, Sevilla y Zaragoza.

Primero de Julio de 1855 á las nueve y cinco minu
tos de la noche. =  El Gobernador de Zaragoza al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación. =* No ocurre nove
dad. « E l  Gobernador de Barcelona, con fecha 29 del

pasado me dice lo que sigue. =f «La escuadra de Moya, y 
la Milicia y somatenes de los pueblos inmediatos, se han 
apoderado de cinco individuos pertenecientes a la facción 
dispersa de Matadepera. En el resto de la provincia no 
ocurre la menor novedad.»

Despacho* particular de la G a c e ta , d e  M a d rid . =* Paris 
domingo 1.° de Julio á las cuatro y cincuenta minutos de 
la tarde.=Lord Raglan ha muerto de enfermedad.=*El có
lera continúa en el campamento.=*El periódico ingles The 
Times, correspondiente ai sábado 30, dice que Sir Jhon 
Brown y ios Generales Pennejalhen y Godrigton están en
fermos.

2. ª  s e c c ió n . — OFICINAS GENERALES.

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 4 • de Julio de 4855.
9 Rs vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, depositados por 944 
individuos, de los cuales 43 han sido nue
vos imponentes.........................   56,528

Se han devuelto á solicitud de 35 interesados. 35,891. .19
El Director de semana,
León García Villarreal.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SITUACION EN 30 DE JUNIO DE 1855.

ACTIVO. Reales vellón. PASIVO. Reales vellón.

. i En efectivo....................  57.868,070. . 59.029,570
16.691.854. .  6
8.970.746. .  8 

195.752,705, .  25
32.333.600. .  4
8.248.424. .  2 

27,993,921. ,13

Capital....................................................................................................... 120.000,000
120.000,000
29.444.941. .  12
71.520.540. .  3

1.227.595. .  26
6.827.744. .  17

Existencia en caja........ | En bjlleles......................  1.461,500 Billetes en circulación.....................................................................
En poder de comisionados.......................................................................... Depósitos de todas clases..............................................
En obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 1854 y 1855. 
En cartera: Efectos corrientes........ ..........................................................

Cuentas corrientes........ ..............................................................................
Dividendos.....................................................................

En efectos de la Deuda del Estado............................. , . . , ....... .............. Ganancias v pérdidas................................................
En propiedades del Banco.................... ......................................................
En créditos vencidos y diversos, valuados e n , .....................................

349.020,821 ..24 349.020,821. .24

Madrid 30 de Junio de 1855.=*El Interventor general, Juan S ton\«V .° B.f**El Gobernador, Santillan.

3.ª sección. — ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

D. Francisco de Paula Márquez, Gobernador de esta 
provincia.

Hago saber que por decreto de 27 del actual he decla
rado haber lugar á la caducidad del escorial plomizo, sito 
en el punto llamado la Reguera, término de la Solana del 
Pino.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico 
oficial á fin de que llegue á conocimiento de D. Juan Fran
cisco Suárez, el que si algo tuviere que exponer en con
tra de esta declaración, lo hará ante la Excma. Diputa
ción en el término improrogable de 30 dias.

Ciudad-Real 28 de Junio de 1855.=Francisco de P. 
Márquez. 1989

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

D. Fernando Fernandez Moreno, Gobernador civil de 
la provincia de Salamanca.

Hago saber que habiéndose creado por Real órden de 
4 de Junio actual dos escribanías en el juzgado de pri
mera instancia de la villa de Sequeros para entender sus 
servidores únicamente en los negocios judiciales que ocur
ran en el mismo, y acordada su provisión por la Sala de 
gobierno de la Audiencia de Valladolid, se saca á subasta 
una de las dos, tasada en 1,500 r s . , bajo las condiciones 
siguientes:

1 .a No se admitirá postura menor que la de 1,500 rea
les en que resulta tasado dicha oficio en venta vitalicia.

2.4 Los lidiadores presentarán en el acto de ofrecer 
postura una persona ae conocido arraigo que los afiance 
hasta que cumplan lo que después se dirá en otra con
dición.

3.a Serón solo admitidos en licitación los sugetos que 
acrediten aptitud para el desempeño de esta clase de ofi
cios, ó apoderados de quien tengan esta circunstancia.

4.a Dentro de las 24 horas siguientes á la cele
bración del remate, deberán todos los que se hayan 
interesado en él afianzar el pago de la tercera parle del 
precio que hayan ofrecido, á satisfacción de este Gobierno, 
por medio de escritura que formalizarán ante el escriba
no de Hacienda de esta capital, y los que no llenen este 
requisito no adquieren derecho alguno al nombramiento.

5.4 La subasta será doble, ante mi autoridad, con asis
tencia de dicho escribano, y ante el juzgado de Sequeros, 
teniendo lugar el dia quinto posterior á los 30, á contar 
desde el de la publicación del anuncio de la Gaceta de

Madrid, durando el remate desde las doce del dia hasta 
la una: trascurrido este período, finalizará si hubiesen 
cesado las licitaciones, y no hasta tanto.

6.4 Conforme á lo resuelto en 1.* de Abril de 1853, si 
el rematante intentase satisfacer el precio de la subasta 
con otros oficios enagenados por el que se determina en 
dicha Real disposición, ha de entablar el oportuno expe
diente en la Audiencia del territorio dentro del plazo 
designado para el pago en el art. 8.° del Real decreto de 7 
de Mayo de 1852.

7.4 Los gastos de expediente serán de cuenta del que 
resulte agraciado con el nombramiento para servir el 
oficio.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que deseen interesarse en la subasta.

Salamanca 28 de Junio de 1855,=*E1 Gobernador, Fer
nando Fernandez Moreno. =»Por su mandado, Manuel 
Fernandez Diez. 1997

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ORTIGUEIRA.

Este Ayuntamiento, prévias las formalidades preveni
das en el capítulo 13 del proyecto de ley de reemplazos, 
tiene declarados prófugos á los mozos ausentes que a con
tinuación se expresan, que lo han sido soldados por este 
distrito para el reemplazo del presente año.

Números. Primera serie.

98. Andrés Ambrosio López, hijo de Pedro, de la 
Cuadrilla baja de los Devesos.

101. Vicente José Perez, hijo de Antonio, de la Cua
drilla alta de idem.

166. Vicente Manuel Villarnovo, hijo de Manuel, del 
Puerto de Cariño.

224. Dámaso Manuel Gómez, hijo de Miguel, de la 
Cuadrilla alta de los Devesos.

228. José Martinez, hijo de Andrés, de Santiago de 
Curña.

Segunda serie.

13. Andrés Cao, hijo de Francisco, de la Cuadrilla 
alta de los De vesos.

17. José Antonio Parapar, hijo de Vicente, de los 
Freires.

20. José Cao, hijo de o tro , del Yermo.
27. Antonio Gregorio Alonso, de Domingo, de los 

Freires.
41. José López , hijo de Manuel, de San Cristóbal de 

Couzadoiro.

48. Domingo Claudio López, hijo natural de Josefa* 
del Yermo.

77. José Vázquez, hijo natural de Vicenta , de Cel- 
tigos.

83. Ramón Díaz, hijo natural de Antonio, de la Cua
drilla alta de los Devesos.

167. Andrés Francisco Vizcaino, hijo natural do Jo
sefa , de Santa María de Mera.

Tercera serie.

27, Benito Lago, hijo de José, de la Cuadrilla baja de 
los Devesos.

80. Antonio Perez, hijo de Antonio, de San Salva
dor de Couzadoiro.

85. Vicente Casal, hijo de José, de Loyba,

Y se exhorta á las Autoridades civiles, municipales y 
militares que procedan á su arresto si fueren habidos, y 
los condúzcan por tránsitos de justicia á disposición de di
cho Ayuntamiento.

Ortigueira 25 de Junio de 1855.=*Florentino Villamil.^ 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Vicente Lucas López, Se
cretario. 1 999

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Pliego de condiciones que ha de regir y acompañar á cada 
uno de los expedientes de arriendos de fincas que se ad
ministran por el Estado.

1 .* El remate se celebrará el dia 31 de Julio próximo 
de once á doce de su mañana ante el Sr. Gobernador, 
Administrador, Inspector y Escribano de Hacienda pú
blica de la provincia de Madrid y Ciudad-Real, quedando 
pendiente de la aprobación de la Dirección general si la 
cantidad que sirve de tipo excede de 500 rs. anuales, y 
del Gobernador si solo llegase á esta suma.

2.4 No se admitirá postura menor que la cantidad de
signada al final que se señala según las reglas estableci
das por instrucción.

3. Ademas del precio del remate se pagará á prorata 
en los plazos estipulados y en metálico el valor que á 
juicio de peritos tengan las labores hechas y frutos pen
dientes en las fincas.

4 a El rematante de una ó más fincas las recibirá con 
expresión de las casas, chozas , tápias, noria y demas 
que contengan , y del estado en que se encuentren , con 
obligación ae satisfacer los daños, perjuicios ó deterioros 
que á juicio de peritos se notasen ai fenecer el contrato

El arrendatario no podrá roturar las fincas destinadas á 
pasto , y para las de labor se obligará á disfrutarlas á esti
lo del pais.

5.a El arrendatario pagará por semestres adelantados 
el importe del arriendo si es de 20,000 rs. inclusive en 
adelante; por trim estres, también adelantados, si exce
diendo de 500 rs. no llegase ó 20,000 , y anualmente á su 
vencimiento cuando no pase de 500 rs .; pero afianzando 
en este caso á satisfacción del Administrador.^

6.4 El arriendo será por tiempo de un año, á contar 
desde 29 de Setiembre próximo á igual dia de 1855;

7.4 Si las fincas después de arrendadas se vendiesen, 
estará obligado el comprador á respetar el arriendo hasta 
su terminación.

8.a No se admitirán posturas á ninguno que sea deu
dor á los fondos públicos.

9.a No será permitido á los arrendatarios pedir perdón 
ó rebaja, ni solicitar pagar en otros plazos ni distinta es
pecie que lo estipulado. El contrato ha de ser á suerte y 
ven tu ra , sin opcion á ser indemnizado por extinfion de 
langosta , pedrisco ú otro incidente imprevisto.

10. En el caso de que los arrendatarios no cumplan la 
obligación de pago en los términos contratados, quedarán 
sujetos á la acción que contra ellos intente la Adminis
tración , y á satisfacer los gastos y perjuicios á que dieren 
lugar. Si llegase el caso de ejecución para la cobranza del 
arriendo, se entenderá rescindido el contrato en el mis
mo hecho , y se procederá á nuevo arriendo en quiebra.

11. Los arrendatarios no sufrirán otros desembolsos 
que el pagp de derechos ó los escribanos, fieles de fechos 
y pregoneros, y el del papel que se invierta en el expe
diente y escritura, y las dietas de perito en caso de jus
tiprecio.

12. Quedarán también sujetos los arrendatarios á las 
demas condiciones que particularmente se hallan estable
cidas por las leyes y adoptadas por la costumbre en las 
provincias, siempre que no se opongan á las contenidas 
en este pliego.

Las fincas que se subastan y sus tipos son como si^ue:
13. Que los ganados que pasten dentro de la dehesa 

han de redilar en ella y pagar los asientos de majada se
gún costumbre.

14. Que los mismos ganados han de quedar como hi
poteca especial, y no se les ha de permitir la salida de la 
dehesa si por cualquier evento no se hubiese verificado 
el pago de los plazos prefijados.

15. En la parte de los terrenos de la comprensión de 
la dehesa, ó un quinto de monte bajo de chaparro , no se 
permitirá el disfrute con ganado vacuno; y respecto al 
cabrío, tan solo 10 cabezas que se gradúan necesarias 
para guia de cada hato lan ar, á fin de que el arbolado no 
sufra perjuicio alguno en su fomento. También se prohí
be el ganado de cerda, y solo en el tiempo de la bellota, 
pero con errete.

16. Si se hace corte de leña para las bardas y  consu
mo de los pastores, debe ser limpiando, desbrozando y 
olivando el monte tallar y arbolado, dejando los resalvos 
necesarios con arreglo á las ordenanzas de plantíos, con 
intervención de los guardas; pero si el monte no permite 
leñar sin menoscabo, nada absolutamente se cortará ni 
para el consumo ni para bardas, debiendo usar de redes.

17. Por cada majada en el tiempo de la invernada se 
han de olivar 30 pies en el punto ó quintos que se desig
nen por el guarda mayor ó menores si el estado del mon
te lo requiere.    t

La finca que se subasta y su tipo es el siguiente.Térm ino  
de la Calzada.

Los pastos de todos los quintos de la dehesa de Fres
nedas bajas por el tipo en que han estado arrendadas en 
el año últim o, 132,000 rs. y 17 mrs.

Lo que se anuncia en éste periódico oficial para cono
cimiento de las personas que deseen tomar parte en la 
subasta.

Ciudad-Real 28 de Junio de 1855, «*■ Joaquín María de 
Arizmendi. ^  1990

FABRICA DE MUNICIONES DE ARTILLERIA
DE ORBAICETA.

La Junta económica de este establecimiento ha dispues
to volver á subastar la construcción de las 20,000 cargas de 
carbón de madera dé haya, en razón á no haberse pre
sentado licitadores en la subasta anunciada para el mar
tes 19 del presente.

La nueva subasta se verificará el miércoles 4 dé Julio, 
á la hora de las diez y media de su m añana, en la casa- 
habitacion del Sr. Coronel Director , bajo las mismas con
diciones que la anterior; no admitiéndose proposiciones 
en las que el precio de cada carga sea mayor que el de 
3 rs. y 23 mrs.

Fábrica de Orbaicetá 24 de Junio de 1855. **E1 Capi
tán Teniente, sécretario, Félix Diaz Aguado. 1994

R EV IS T A  L IT E R A R IA  D E L  MES DE JU N IO .

Organos de la política contemporánea sobran entre nos
otros ; pero órganos de la yida literaria faltan casi del todo 
ó poco m énos; y sin embargo,, esta vida forma hoy un 
mundo propio con propias tendencias é influencia anima
dora á su modo sobré las demas (como respectivamente 
podríamos decir de la vida religiosa, la m oral, la econo
mía), y seria necesario un periódico semanal, cuanto más 
un artículo mensual para solo revistar los sucesos de este 
m undo, las producciones, las relaciones, el sentido pre
dominante, la propagación de cada obra v cada género en 
el pueblo, para igualar un dia en los más la cultura del es
píritu y sus goces delicados, y con ello la educación pro
gresiva , derecho común de todos, privilegio de los ménos 
nastahoy.'

Nosotros nó comenzamos este camino que ya se ha co
menzada varias veces, aunque se ha interrumpido por el 
mal tiem po, no por la poca voluntad de sus autores. Pero 
queremos repetir el ensayo , para lo cual nos asiste buen 
aeseo y mayor que lo que ahora nos fuera dado hacer. Aun 
a s i , lograríamos mucho con haber sacudido de nosotros y 
de otros la inercia mortal que paraliza nuestras fuerzas, ó 
por malos hábitos y ejemplos, ó por distracción á intere
ses apasionados, ó por la pecadora desconfianza de adelan
tar algo donde otros pueblos nos llevan tanta ventaja. Pero 
no es esta la naturaleza hum ana, sino una desnaturaliza
ción perversa, que debe perder su maleficio á vista del 
ejemplo frecuente de la vida intelectual ajena, y la nues
tra misma ántes de ahora.

Para el fin de nuestra revista nos sirven de fuente los 
libros que podamos examinar y las revistas contemporá
neas ; tomando de ellas, primero lo que pueda interesar á 
nuestro país y al fin presente de poner espuela á nuestra 
vida intelectual; después lo que interese á todos en co- 
m un/#sto es, á los fines intelectuales de la humanidad y 
á k tfd*  la Europa. Fuera de ésto, cada cual mirará por su 
casa, hasta que todos nos encontremos iguales y dignos 
unos de otros en algún gran camino.

Bien quisiéramos sujetar este trabajo á forma y clasifica
ción científica; pero en primer lugar nuestra intención por 
hoy no aspira á tanto, ni consiente este rigor un artículo 
mensual en que abruma la multitud de materiales; ni tanto 
es necesario para el primer fin de despertar y sostener el 
ínteres del dia, lo cual logrado, se exigirá y vendrá bien 
lo prinaero. Pero no seguir una clasificación rigorosa, no 
significa tomar los materiales según vengan á la mano. 
Hay en esto un órden natural que no pide prolijo discer
nimiento , y en el que nos guia el fin mismo presente. 
Considerando prim ero: I. La Europa literaria, es natural 
que busquemos de preferencia en ella: 1 .* las obras ó su

cesos literarios que de algún modo se refieran á España; 
después y bajo una clasificación natural; 2.a las produc
ciones de más inmediata influencia en las ideas y máxi
mas sociales, á saber: las obras de filosofía, de filosofía de 
la historia y de religión; tras de estas, 3.a otras de más 
limitada influencia; las de moral, política y economía pú
blica , á las cuales siguen; 4? las obras históricas en todos 
sus géneros, y á estas las de bella literatura y artes. II. Los 
mismos capítulos deben repetirse en la España literaria, 
aunque no se llenarán todos los títulos, ni con mucho.
III. Todo esto tiene su apéndice natural en las noticias del 
movimiento literario en los Institutos y Academias, y en 
los libros. Por lo dem as, debiendo en este órden históri
co ( no científico, que es muy otra cosa) preferir lomiás 
interesante cada vez , no nos obligamos á llenar todas las 
secciones, que con poco prolongarían cada artículo á ser 
un periódico, entero.

Cori estas reglas y salvedades procuraremos seguir men
sualmente nuestra ta rea , puesto que materiales no falta
rán, ni el deseo de alimentar por este medio el interés li
terario.

s.

Encontramos en estos últimos meses más repetido 
nuestro nombre y estimado en la Europa literaria que 
dentro de España. Cuatro obras relativas á España, ó á 
autores españoles, ocupan á los literatos extranjeros, y de 
ellas daremos breve noticia. En primer lugar; las Observa
ciones sobre la poesía popular, con muestras de Romances 
catalanes inéditos, por D. Manuel Mila y Fontanals; Barce
lona [ i . \  188 páginas). Llama este libro la atención de un 
crítico francés (Edelestand du Meril) por la preciosa co
lección dé cantos no conocidos, á los cuales acompañan 
varias ilustraciones preliminares y notas literarias el au
tor mismo. La poesía popular carece de la elevación y for
ma artística de la clásica , pero tiene la viveza y verdad 
de la naturaleza; ¿ nadie ocurre juzgarla por las reglas 
de la crítica, pero á todos conmueve ó interesa, como 
conmueven é interesan los tonos sencillos de la música 
popular. Esta poesía no m uere , renace de su vejez misma: 
ni expresa la musa particular de un hom bre, sino del 
pueblo todo y de todos los pueblos..

El pueblo no discierne su sentimiento poético, lo 
expresa como se lo da de primera madre su genio y la 
contemplación de la naturaleza y de la vida. Por esto la 
poesía popular, como la m úsica, las tradiciones, las cos
tumbres populares, las lenguas primitivas, son hoy ob
jeto preferido de busca, de clasificación y de observación 
literaria, con la esperanza de hallar en estos monumentos 
vivos algunas profundas voces de la humanidad.

Hasta aqui alaba el crítico el trabajo del Sr. Fontanals. 
R econoce ademas que ha leido este muchas obras de críti
ca , notando solo que sigue alguna vez opiniones gene

ralmente desertadas; el creer que los primeros roman
ces españoles fueron fragmentos de las Gestas, de las 
que se tomaban una ó más series monwrimas\ que los 
versos de ocho sílabas se descomponían primero en dos 
hemistiquios; el tener por popular ( carmen populij un 
canto latino en versos métricos sobre la muerte del Conde 
Ramón Borrel 3.® (fol. 61), que no puede ser , dice el crí
tico , anterior á los principios del siglo X I, cuando la acen
tuación se habia sustituido ya á la prosodia; y corrige nn 
pasaje de traducción, el de este refrán de un romance 
francés de Audefroy el Bastardo (fol. 41)

Qui convent a á mal mari
Souven s'en part á cuer marri.

que el crítico traduce: Quien se ha juntado á mal marido 
se separa á menudo con el corazón contrito; y el señor 
Fontanals traduce: Quien ha de tratar con mal marido sa
le á menudo con el corazón lastimado. Traslada al fin en 
francés cuatro de los más bellos romances de la colección: 
El Testamento de Amelia (5.®), El Conde Floris ( 20),  del 
mismo argumento aunque mas sencillo é interesante que 
el romance del corfde Alarcos; El Romero (7.a), sobre un 
asunto semejante al de un canto bretón: Notre Dame de 
Folgoat, y al de un poema antiquísimo caballeresco: Ogie- 
ro de Dinamarca, siendo notable que el mismo asunto era 
conocido en Italia, y ha servido de argumento á un dra
ma popular: La representatione de uno mirácolo di tre Pe-  
Üegrini che andavano á S. Jacopo di Galitia ( Floren
cia 1555). Por último, un canto en dialecto mallorquín: 
D. Juan y D. Ramón (15.*). Enumera el crítico hasta 67 
cantos, siendo en verdad 70 , á saber: 25 romances, 10 
religiosos, 6 históricos, 19 de bandidos, 10 líricos, y ade
mas 9 cuentos infantiles ó rondallas.

— El Conde Lucanor , traducido por A. de Puibusque, 
precedido de una noticia sobre la vida y escritos de Don 
Juan Manuel.—Mr. Niesswit considera esta obra casi como 
una edición nueva, y un trabajo interesante histórico so
bre el Apólogo en España. La primera edición del libro 
(Sevilla 1575) fue reproducida en Madrid , 1642; después 
reimpresa ̂ n  Stuttgard 1839 sin apéndices y con muchas 
erratas y vacíos. En el siglo XVIU el padre Sarmiento y 
D. Antonio Sánchez anunciaron una edición nueva más 
completa, sin haberlo realizado. Mr. Puibusque ha exa
minado para el mismo fin las bibliotecas de Madrid y Pa
rís, y la española de Mr. Ticknor, en América (que po
see un ejemplar, comunicado' por dos diligentes literatos 
españoles, sobre un manuscrito de Madrid): ha descubierto 
un Ejemplo inédito, rehecho la clasificación de los restan
tes y trazado el plan de una publicación de las obras de 
D. Juan Manuel, aunque este plan admite mejoras, según 
un voto competente. Es para el autor un  fenómeno en el 
siglo XIV un libro tan breve, sustancial y lleno de sen
tido como el Conde Lucanor, en cuyos tem plos nada se

encuentra de los cuentos de Italia, ni de las leyendas de la 
edad media, ni de los comentarios interminables y de mal

fusto de aquel tiempo. D. Juan Manuel, dice, es por sus 
'jemplos, de la familia de Esopo y de Cervantes; ha imitado 

libremente, ingiriendo su propia originalidad, los cuentos 
orientales que pudo recibir vivos todavía de boca de los 
árabes, con quienes como Adelantado de la frontera esta
ba en frecuente trato. Con esta ocasión indaga el traduc
tor la parte que las fábulas y  cuentos orientales han podido 
tener en ios españoles, y continúa luego la historia del 
Apólogo en España desde el siglo XIII al XVIII, aunque 
en ella oímos a personas autorizadas que faltan vacíos por 
llenar.

— Comedias de D. Leandro Fernandez de Moratin: primera 
traducción completa, por E. Hollander, Paris 4855 ; un 
tomo en 8 .°—Con razón es mirado Moratin como el restau
rador del teatro español. En su época, á fines del siglo últi
mo, reinaba el mal gusto en nuestro teatro, los autores se 
entregaban á concepciones monstruosas, y el público se pa
gaba de extravagancias no disculpadas por el estilo, ni por 
el conocimiento de los recursos dramáticos. En medio de 
esta decadencia, faltaba hasta el genio y la audacia que han 
sostenido al teatro francés en épocas semejantes. Los dra
maturgos españoles alcanzaban triunfos pasageros y falsos 
á fuerza de charlatanismo ó de padrinazgos. Por lo mismo 
hizo Moratin una revolución en esta parte de la literatu
ra , y no porque le faltasen obstáculos al principio, no 
siendo los menores el hábito del mal gusto y la envidia 
de sus rivales. Sin embargo, su primera comedia El Viejo 
y la N iña , represéntada en 1790 , fué bien recibida. La 
trama natural y sencilla de esta pieza contrastaba singu
larmente con las composiciones absurdas aplaudidas hasta 
allí. Mostraba el autor en esta obra conocimiento del cora
zón humano y sus motivos de obrar; y el asunto, aunque 
no nuevo, era verdadero y k) será siempre. Un viejo co
mete el desacierto de casarse con una muchacha de 19 
años, sin ocurriría siquiera indagar si está libre el cora
zón de su querida ; siendo de prevea* las consecuencias, 
que están bien pintadas en la exposición y el desenlace. 
El autor, que ha estudiado á Moliere, sabe dar interés 
áun'á los menores incidentes.—Animado con el buen éxito, 
combatió Moratin de frente el mal gusto del público y de 
los autores. Compuso la comedia nueva, El Café, que alar
mó á los dramaturgos y su pandilla: tomaron estos la 
pieza por un libelo ,y se conjuraron para desacreditarla; 
pero los censores y el público que la aplaudió con entu
siasmo , pensaron ae otro modo. Duéño Moratin dél cam
po , publicó El Barón, La Mogigata, El Si de las Niñas, 
bellísimas composiciones llenas de anim ación, de verdad 
y de sal cómica. La última , sobre todas , popularizó el 
nombre del autor en España, y lo hizo estimable fuera.

—Recuerdos de España, por A. Latour, Parts 4855, dos 
tomos en 42 .°—El autor ha viajado principalmente por el 
Mediodía de la Península, haciendo de Sevilla el centro

de sus excursiones, y acerca de esta ciudad por lo mismo 
trae numerosos pormenores. Desde Sevilla ha visitado las 
ruinas de Itálica, Utrera, Ronda y el convento de Re
gla, acompañando al Duque de Montpensier en su pri
mer viaje á Andalucía. Describe M. Latour los monumen
tos mas dignos de atención; expone algunas escenas pe
culiares del pais, como las procesiones de Semana San
ta con anécdotas propias para revelar el carácter particu
lar de los habitantes. Pero más que por la actualidad se 
interesa este viajero por la antigüedad, por las ruinas y 
monumentos, por las obras maestras de artes y letras, 
por nuestras eminencias literarias, Cervantes, Santa Te
resa , Lope de Vega, Murillo y sus discípulos, cuyas obras 
juzga con gusto y entusiasmo.

— Política religiosa. De los poderes constitutivos de la 
Iglesia, porM. Bordas Dumoulinf Paris 4855.—M. Bordas 
pertenece á la série de escritores católicos políticos, que 
comenzaron De Maistre, Bonnald, Lamennais; pero no en 
las opiniones, á lo ménos de los dos prim eros, sino en el

Sunto de vista de la política religiosa. Antes al reves de De 
íaistre y Bonnald que miran la edad media como el No- 

masaüá del Gobierno religiosorpolitico, y ven el Deside
rátum del mundo en la subordinación entera de los Reyes 
y pueblos á la iníalibilidad papal, lleva el autor al seno de 
la Iglesia misma la democracia , resucitándola fraternidad^ 
de la Iglesia primitiva, sin, perjuicio de la Autoridad re
ligiosa de los Obispos y los Santos, y en esta forma demo
crática halla conciliable la lglesia y la sociedad, para mar
char unidas en espíritu y tendencias á un fin cqmun. De 
m anera, que en vez de la unión de las dos cabezas y las 
dos espadas, que eran el símbolo de la Edad media y su 
piedra angular, deberá ser hoy la unión fraternal de los 
dos cuerpos, el de los fieles y el de lbs ciudadanos, el sím
bolo y piedra angular dé la sociedad futura. Y en ésto no 
falta verdad histórica. Porque es de hecho que la Iglesia, 
conservándose en su monarquía inmutable de la Edad 
m edia, mientras el Estado ha pasado por la dura prueba 
de las revoluciones, para crear un nuevo órden de cosas, 
ha sido más ó ménos en las formas, pero siempre en el 
espíritu, rómora constante de este nuevo estado y vida, ha 
apadrinado todas las reacciones, y ha arrojado la exco
m unión, donde ha podido, contra todos los progresos.

Y este espíritu antipático, que no cedeni transige, nace 
de algo más alto que de los hombres, de la institución 
misma. A ella pues y á reformarla radicalmente y traerla 
al espíritu del siglo, vuelven ahora los ojos algunos legos 
í eclesiásticos ninguno ó muy contados), pidiendo que re
fórme su Constitución, como pedían antes del Concilio 
de Trento y de Constanza que reformara sus abusos, y á 
esta condición aseguran ahora como ántes, que camina
ran de acuenlo la sociedad y la Iglesia. Sin embargo, 
será necesario que esta voz de aviso se repita ahora como 
ántes algunos siglos, para que sea al fin escuchada y se
guida. ¡No se olvide la Historia, que ya enseña mucho



4.a SECCION. — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por el p resen te  y  á instancia  de D. R icardo S á n c h e z , 
rep re se n tan te  de la  sociedad m in era  titu lada ((Positiva Za
m ora na ,» se cita y  em plaza a D. M ariano del ¿ á rm en  Do
m ínguez y  D. Pablo  V ignóte y Blanco , vertió poseedores 
de las acciones se ñ a la d as , la del p rim ero  con el n ú m e 
ro  128 , y  la del segundo con el 19 *, pa ra  que d en tro  del 
íé rm in b  de 15 dias com parezcan e n  el juzgado de p rim era  
'instancia del d istrito  de la A u d ie n c ia , y  escribanía  de Don 
¡Luis H ern án d ez , á celebrar ju ic io  verbal sobre pago-de 
d iv idendos con dicho re p re se n ta n te ; apercib idos qu e  de 
no  verificarlo se celebrará el ju ic io  en  reb e ld ía , y. se 
am o rtiza rán  las acciones á favor de la sociedad, conform e 
á lo que p rev iene el reglam ento  de la m ism a.

M adrid 18 de Jun io  de 1855.*=Luis H ernández. 1942

Por el p resen te  y  en  v irtu d  de providencia  del señor 
D. Vicente Sebastian G arcía, Juez de p rim era  instanc ia  
del d istrito  de las Vistillas de esta co rte , p ara‘ d a r cum pli
m ien to  á un  despacho del juzgado dé L ab isb a l, ©£ ílaiqa 
y  cita á D. Eusebio Mola, para  q u e  en  el té rm in o  de te r 
cero  dia com parezca en dicho juzgado* y  escriban ía  de Don 
M anuel Ortiz , á fin de hacerle  saber u n a  p rov idencia  con
ten ida  en el referido  exhorto . 1979

D. Ju an  Bellido, Juez de p rim ara  in stan c ia  del p a r 
tido de esta villa de la Ram bla &c.

Por el p re sen te  se cita , llam a y  em plaza á todas las 
perso n as que se c rean  con derecho á la capellanía que 
en la Iglesia parro q u ia l de M ontem ayor fundó el licen
ciado A ndrés H inestrosa , p ara  que en  el térm ino  de 30 
dias com parezcan en  este juzgado por sí ó po r m edio de 
apoderado en fo rm a, á deducir el que  c rean  asistirle; 
bajo apercib im ien to  que  pasado d icho te rm in o  les p a ra 
rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

Dado en la Rambla á 22 de Mayo de 1855.*=»Juan 
B ellido— Por m andado de S. S ., Lucas de A rjona y E s
trada. 4743

Por el p resen te  y  á in stanc ia  de D. R icardo Sánchez, 
re p re se n tan te  de la ¡sociedad m inera  titulada « P ura  Ver
dad ,» se cita y em plaza á los poseedores de las acciones 
de  la m ism a , señaladas con los n úm eros 192, 193 y  197, 
p a ra  que d en tro  del térm ino  de 1o dias com parezcan en 
el juzgado de p rim era  in stanc ia  del d istrito  de la A ud ien 
cia , v  esc rib an ía  de D. Luis H ernández , con objeto de 
celeb ra r ju ic io  verbal con d icho rep re sen tan te  sobre  pa
go de d iv idendos que las m ism as ad eu d a n ; con ap erc ib i
m ien to  que de no verificarlo se celebrará  el ju ic io  en  r e 
beldía!* y  se am o rtiza rán  las acciones á favor de  la socie
dad , conform e á lo que p rev ien e  el reglam ento  de la 
m ism a.

Madrid 18 de Jun io  de 1855.=*=*Luis H ernández. 1944

P or prov idencia  del Sr. D. Gervasio U celay , M agistra
do h o n o ra rio  de la A udiencia te rr ito ria l de Pam plona y  
Juez de p rim era  in stan c ia  del d istrito  del P rado  de esta 
c a p ita l , refr endada del escribano  del n ú m ero  D. M artin 
S an tin  y Vázquez , se llam a á los he red ero s de Doña 
M argarita G arcía Santocildes, para  que den tro  de 10 dias, 
que por tercero  últim o y  pe ren to rio  térm in o  se les seña
la , acudan  al expresado juzgado y  escriban ía  á u sa r de su  
derecho acerca de la p a r te  de c a s a , sita  e n  A ranjuez, 
calle del R eal, núm . 12 , m an zan a  1 7 , qu e  se ha  decla
rado  correspoiyierles en  v ir tu d  de e jecu toría  de la Exce
lentísim a A udiencia de este te rrito rio , y  au tos prom ovidos 
p o r Doña P resen tac ión  G arcía Santocildes co n tra  D. Pablo 
Gússem e , como m arido  de Doña C oncepción Cano y  A l- 
m eida , sobre p e rten en c ia  de la m ism a c a s a , y  especial
m en te  en  la pieza separada  sobre  pago de costas , á cuyo 
objeto se p ractican  d iligencias p a ra  su  v e n ta ; apercib idos 
de  que, pasado d icho té rm in o  sin  hacerlo  , se acordará  lo 
que corresponda  y  les p a ra rá  el perju icio  que haya  lu 
gar. * 1945
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P A R T E  NO OFICIAL.
MADRID 1.º DE  JULIO.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Un periódico h a  hecho  cargos al Sr. M inistro de Ha
cienda p o r no  h ab er asistido á la sesión del sáb ad o , dia 
de in terpelaciones en las Cortes. El Sr. Bruil tuvo ese dia 
graves y  u rgen tes ocupaciones del servicio que le im p i-  

ieron  p re sen ta rse  en la Asam blea.

La Gaceta co n testará  el m artes á la excitación  que le 
ha  hecho u n  periódico  para  publicar las Reales órdenes 
com unicadas al Banco español de San F ernando , con m o
tivo de 1 a- negociación hefcha e n tre  este establecim iento y 
el G obierno, re la tivam en te  al pago del ú ltim o sem estre de 
la D euda ex tran je ra .

Dice u n  p e r ió d ico :

« El G eneral A m etllet h a  sido p ropuesto  á S. M. para  
el cargo de C apitán G eneral de las Islas Baleares. Los d is
tinguidos servicios de este h o n rad o  y  valien te  m ilita r le 
h acen  acreedor á sem ejan te  recom pensa.»

Está acordado el nom bram ien to , pero no hecho, porque 
falta la autorización  do las Cortes con arreglo á la ley do 
incom patibilidad.

No está dada a u n  la o rden  pa ra  la m archa  de S. M. la 
R eina al E sc o ria l , a u n q u e  es p ro b a b le , como dico u n  pe
riód ico , que tenga lugar el sábado 7 del actual.

H ablando u n  D iario de esta corte  de a lgunos desó rde
nes ocurridos en tre  la tropa que se halla de gu arn ic ió n  
en  P u e rto -R ico , d ice lo sigu ien te  :

«Demasiado sabiam os nosotros que las fuerzas ex is ten 
tes en  Puerto-R ico e ran  poco á propósito para  m an ten er 
d ig n am en te  la au to ridad  del C apitán G en era l; pero se co
noce que para  el G eneral Camba no  h ab ia  una  g ran  prisa 
de env ia rle  o tra  tropa que no fuesen presidiarios ó cosa 
semejante . »

No es cierto  que los soldados de la guarn ic ión  de 
P uerto -R ico  sean  p resid iario s: son vo lun tarios de los re
gim ientos del ejército  p en in su la r á qu ien es se hizo la re 
baja de dos años. Sabido es que hasta ahora  el reem plazo 
del ejército  se ha hecho p o r m edio de la qu in ta .

Dias pasados v isito  el Excmo. Sr. M inistro de Fom ento 
la Real Academia do Nobles A rtes de San F e rn an d o , que 
d ignam ente  preside  el Excmo. Sr. D uque do R ivas, exa
m inando  con la m ayor a tención las clases que do ella d e 
p en d en  y  los trabajos de los alum nos. Quedó altam ente  
satisfecho del b u e n  rég im en  que se observa en  aquel e s
tablecim iento  , asi como del profesorado que tanto  in íluve 
con su  ilu strac ión  al m ayor exp lendor de la Academia.

No m énos satisfecho quedó ayer al v is ita r la Escuela 
especial de Ingenieros de Montes establecida en  Yállavi- 
ciosa de O d ó n , acom pañado del limo. Sr. D irector del r a 
mo y  de varios Oficiales de la S ecretaría  de Fom ento. El 
bello y  espacioso edificio que ocupan  sus c á ted ra s , sus 
salas de  colecciones y  de modelos , el gabinete de historia  
n a tu r a l , la biblioteca , el cam po llam ado fo res ta l, todo 
hace el m as cum plido elogio de las personas á cuyo celo 
se debe en  g ran  p a rte  el satisfactorio estado en que so en 
cu en tra  un a  escuela q u e , á pesar de los cortos recursos 
con que ha contado , y  los pocos años que lleva de exis
ten c ia , re ú n e  lo m ás ind ispensab le  para  form ar la ed u 
cación teórica y p ráctica  de un  ram o de tan ta  im portan 
cia p a ra  n u estro  p a ís , hab iendo  producido  ya jóvenes 
aventajados á q u ien e s  el G obierno ha dado colocación 
adecuada. El D irecto r y  los profesores obsequiaron  al se
ñ o r M inistro  y  personas que  le acom pañaban. De seguro 
no se rán  estériles estas v is ita s; pues advertidas las nece
sidades de que  cada establecim iento  adolece , el Sr. M inis
tro  de Fom ento ha ofrecido satisfacerlas en los lím ites que 
le sean posibles.

provincias.

Barcelona.— Según dice La Corona de Aragón, se con
firm a la noticia  de h ab er desaparecido com pletam ente  la 
facción de M atadepera. Los pocos ilusos que d ieron  el g ri
to de reb e lió n , al verse  tan activa y tenazm en te  perseg u i
dos por las tropas y  los pueb los, se h ab rán  vuelto á sus 
casas ó se h a b rán  ocultado.

La p ru eb a  de que aquella com arca perm anece  tra n 
quila , es que  todo el m undo  está ocupado en  sus tareas, 
y que no  se en cu en tran  hom bres disponibles. En S ab a - 
dell y  T arrasa  se h an  hecho pregones inv itando  á los que 
qu ieran  tom ar pa rte  en  los trabajos de prolongación del 
fe rro -carril hasta T a r ra s a , ofreciendo d a r al que se p re 
sente m ayor paga que hasta ahora.

El 27 p o r la. tarde  tuvo lu g ar u n  sensib le  aconteci
m iento e n  Badalona.

Parece que varios trabajadores que no están  acordes 
con cie rto  fabrican te  y  con los operarios que actualm ente  
trabajan  en  su fá b ric a , trab a ro n  u n a  lucha con estos úl - 
tim os, quedando  gravem en te  heridos dos tejedores que 
según nos dice u n  am igo en carta  de dicho p u n to  se lla
m an el u no  Chay y  el o tro  Luna.

El tum ulto  fué sosegado po r los mozos de escuadra  que 
acudieron en  seg u id a, y  a u n  cuando  no  pud ieron  apode
rarse  p o r el p ro n to  de n in g u n o  de los agresores , corría  
esta m añana  la voz de h a b e r sido ya p reso  un o  de ellos.

Se h a n  dictado las órdenes para  que  este acontecim ien
to n o  tenga consecuencias.

El 28 re in ab a  en  Badalona la m ayor tranciuilidad.

Gerona.—E l C om andante G eneral de esta p rov incia  ha
regresado m u y  complacido del b rillan te  en tusiasm o que 
re in a  en  todos los pueblos de la fro n tera  p a ra  e x te rm in a r  
á los que osaren  p en etra r etí te rrito rio  español con in te n 
to de tu rb a r  la paz de qu e  felizm ente se d isfru ta  en  todos 
los ám bitos de esta nm vm cia.

G uipuzcoa.— C ontinúa llegando á San Sebastian creci
do n u m ero  de forasteros, cuya afluencia com ienza á 
cam biar notablem ente el aspecto de la población. La c ir
cunstanc ia  de no ser áu n  la época en  que  acostum bran  
genera lm en te  á v isitar dicha c iudad y  la c ita  que se han  
dado pa ra  ella m uchas de las personas que  pasaron  á la 
exposición de Paris y  de o tras que reco rren  p rim ero  otros 
pun tos de las p rov incias , hacen  e sp era r que  el p resen te  
año va á se r uno  de los en  que m ás favorecida va á verse 
aquella población.

T am bién h a n  llegado todos los actores y  actrices del 
teatro. Parece que la com pañía h ab rá  inaugurado  sus tra 
bajos con A chaqués de la vejez.

VALENCIA — Con las fiestas seculares a San V icente For
r e r ,  esta ciudad  sé en cu en tra  com pletam ente trasform ada, 
y  por todas p a rte s  re in a  la m ás viva alegría. El núm ero  
de forasteros que han  llegado es in m en so ; todas las casas, 
fondas y  posadas se hallan  com pletam ente llenas de 
gente.

Está llam ando la a tención  de c u an tas  personas v isitan  
el puerto  del G rao, el hallarse  anclado ju n to  al m ism o m u e
lle, y  am arrado  á u n o  de los caballetes, u n  barco  de 140 
toneladas, el cual ha conducido tres  m áquinas de vapor 
que está desem barcando.

La proxim idad de este b u q u e  al m uelle es debida á las 
200 y  tan tas v a ras de obra  n ueva  constru idas en  el m ism o 
y á los trabajos del dragado, que  co n tin ú an  sin  in te r
rupción .

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL.

Primer tercio. Provincia de Toledo.— Puesto  de Ma- 
queda.— Al reg re sa r del servicio de carre te ra  en  la m aña 
na  del 14 del a n te r io r , el cabo p rim ero  M anuel H onor 
acom pañado del guardia Ju an  H e rn a iz , ap rehend ió  ui 
d ese rto r del e jé rc ito , que fue entregado á la Autoridac 
com petente.

Puesto  de Navalm oral de P usa .—  Habiéndose incendia* 
do el m ism o dia 14 u n a  casa en  la expresada v i lla , el Te
n ien te  C om andante de la línea D. Ju a n  Gonzalo Caballe
ro  , con la fuerza de su  m ando, acudió al sitio de la des
gracia , consiguiendo sofocar las llam as, y  que no se pro
pagase á las casas inm ediatas , recib iendo dicho Oficial 
fuerza las gracias del dueño de la incendiada , de los d e 
m ás vecinos y de la A utoridad lo c a l, asi como del Exce
lentísim o Sr. Inspector G eneral del cuerpo.

Provincia de C iudad-R eal.— P uesto  de Alcázar de Sai 
J u a n .— El dia 5 del an te rio r sa lieron de dicha villa lo: 
guard ias C ristóbal Novillo, Ecequiol Cuerva y A ntonk 
Trillo acom pañando una g a le ra , la que al llegar al ric 
Z aneara  se a tascó , por lo cual se hizo preciso descarg ar
la y volverla á carg a r, en cuya penosa operación ay u d a
ro n  los referidos guardias al m a y o ra l, pasando en  su; 
brazos á los viajeros al lado opuesto del rio , por lo qui 
recib ieron  las m ás expresivas gracias de estos y de si 
G en era l, que se ha en terado  con satisfacción de este se r
vicio.

Puesto de Santa Cruz de Múdela. — En la tarde  del di; 
10 se p resentó  al T en ien te  Jefe de dicha línea , I). Juai 
Mayorga , u n  Oficial de a rtillería  m anifestándole que ei 
aquel m om ento en  que em prendía  su m archa con lo; 
qu in tos que conducía se le habia desertado uno  n a tu ra  
de esta co rle , y que seria probable hubiese tom ado el ca
m ino hácia la m ism a : en su v ista el referido Teniente 
dispuso so fijase una pareja en la ca rre te ra  y  puen te  d( 
San M iguel, y  que m archase o tra á la villa de T orrenuo  
va , en  c u y o 'p u n to  por la citada pareja fue cap turado  e 
deserto r en la m ism a n o c h e , entregándole á su J e fe , qut 
dió las gracias á los guard ias y C om andante de  lino; 
m encionada.

Segundo tercio. P rovincia de Barcelona.—Puesto d< 
Calella.— En la m adrugada del 9 p o r los guard ias José Gi
res y V icente del B arrio , fueron ap rehendidos dos c rim i
nales por el delito de ro b o , ocupándolos dos arm as d< 
fu eg o , q u e  con los reos fueron puestos á disposición d; 
la A utoridad co m p e ten te , recibiendo dichos individuo: 
por este servicio las gracias de su  G eneral.

lercer tereio. P rovincia de Sevilla.—Puesto de Ala- 
n ís.— Habiéndose dado parte  al cabo C om andante de diclu 
p u esto , el dia 14 del m es próxim o pasado, de que en 1; 
m adrugada del m ismo dia habia sido robado un vecino d< 
la referida villa por tres hom bres desconocidos, con lo: 
guard ias M artin  Fernandez  y Pedro Vázquez salió en p e r
secución de los c rim in a les , cap tu rando  á uno  de ellos ; 
un cuarto  de legua de d istancia , ocupándole u n  caballo y 
p a rte  del d inero  robado , con lo que , y para entregarlo  ; 
la A utoridad , regresó el cabo , con tin u an d o  los guardia: 
la persecución de los otros dos que div isaron próxim os a 
pueblo de Navas de la Concepción , y dándoles la voz d< 
alto se pusieron  en fu g a , por lo que les h icieron  fuego 
resultando herido  uno  de ellos y ap rehendidos los dos cor 
otro caballo y el^resto de la can tidad  robada que fue d e 
vuelta á su  d u e ñ o , el que quedó sum am ente  agradecido i 
los individuos del cuerpo  que han  m erecido las gracias d< 
su General.

Hallándose los m ism os guard ias el dia 12 en  el pueble 
de San Nicolás del Puerto en asuntos del serv icio , o b se r
varon que las cam panas tocaban á fuego, y al inomentc 
se p resen ta ro n  en el sitio de la desgracia, consiguiendo, er 
un ión  de la au toridad  y de varios vecinos, la ex tinc ión  d( 
las llam as después de dos horas de tra b a jo , sin  que ocur 
riese  desgracia alguna p e rso n a l, y  recib iendo  las gracia; 
de la A u to rid ad , vecinos, y en p a rticu la r del dueño  de i; 
casa incendiada.

Prov inc ia  de Huelva.— Puesto de Santa Olalla.— El s a r 
gento segundo graduado A ntonio G arcía , acom pañado de! 
cabo p rim ero  José Pozo y  el euard ia  de segunda José R a
mos, ha cap tu rad o  el dia 8 ael a n te rio r  u n  lad rón , ocu
pándole el d in ero  de los efectos robados que ya hab ia  ven 
dido. Es de a d v e rtir , que para p re sta r este servicio ha  te
n ido  que  a n d a r m ás de cuatro  leguas enm edio  de u n  r i 
guroso tem poral.

El m ism o sargen to  con los m ism os cabo y guardia 
prestó el d ia 10 o tra im portante  cap tu ra . En la c iudad  de 
Osuna se habia com etido u n  asesinato  en  la persona d( 
José Sánchez. Este c rim en  cometido en  el año de 184*7 
estaba im pune, porque el juzgado de A racena no habia 
podido a rre s ta r  al delincuen te  hasta  que en dicho dia le 
fue entregado por la G uardia civil.

Felicitam os á dicho sarg en to , porque  este género  de

servicios pertenecen  al celo m ás exquisito, á u n a  actividad
sum a, á la inteligencia y  fuerza m oral que  liay que des
plegar p ara  prestarlos.

Cmrto'tercio. P rov incia  de M urcia.—Puesto de la casa 
de postas.—El cabo segundo Francisco G i l , con los guar
dias de  segunda Joaquín  P a laz o n , José López Mejías y Gi- 
nes Sánchez, ap reh en d ie ro n  u n  deserto r de la q u in ta  de 
1839 , otro  de la de 1840 y  otro de p re s id io ; siendo el p r i
m ero  deserto r por tercera vez. Cuyos servicios han  pres
tado después de constan tes pesquisas; lib rando  al pais de 
las fechorías que indudablem ente  com eten todos los que 
logran  fugarse de presidio.

E n  el d ia 12 del a n te rio r se observó por algunos in d i
viduos de d icho puesto que u n a  casa d istan te  ú n a  hora del 
m ism o se hallaba a rd ie n d o ; el cabo segundo Francisco Gil, 
acom pañado de los guard ias Ju an  de M esa, Matías Meroño 
y G ines S á n c h ez , se d irigió á dicha c a s a , logrando á su  
llegada ex traer de la m ism a 300 fañegas dé grafio con la 
ayuda de los vecinos que h ab ían  acudido , y  la extinción  
del fuego á las dos horas de infatigable trabajo , quedando 
m uy agradecidos á dichos ind iv iduos los dueños de la Ca
sa in cen d iad a , y  recib iendo  p o r este servicio las gracias 
ds S. E . , q u e  se h a  en terado  con gusto.

Hallándose patru llando  la  carre te ra  con d irecc ió n  á 
M urcia los guard ias del puesto referido  Ju a n  de Mesa y  
Joaquín  P a laso n , el dia 13, á la subida del puerto  de la 
Cadena observaron  que  en  ella se encon traba  u n a  dili
gencia , á la que se le hab ia  roto u n a  rueda  , y  que los v ia
je ro s q u e rían  m altra ta r al m ayoral por haber adm itido 
m as asientos de los que la expresada diligencia podia co n 
ten er ; acto co n tinuo  d ichos individuos le p roporcionaron 
un  carru a je  en  el que em prend ieron  su  m arch a, quedan
do m uy  agradecidos los pasageros y  m ay o ra l, co rtan 
do de este m odo los disgustos que con la cuestión llevada 
m ás adelan te  se les h u b iera  originado.

Puesto de Beniel.— T eniendo noticia el guard ia  de p r i
m era  clase José M an tés, de que en  las inm ediaciones de 
d icha villa habitaba u n  c rim in a l licenciado de presidio, 
de conducta p e rv e rsa , y  que á pesar de haber obtenido su 
licencia en  1852 no  ten ia  cum plida o tra sen tenc ia  que le 
fue im puesta por la A udiencia te rrito ria l de Albacete, se 
dirig ió  el referido guard ia  acom pañado de los de segunda 
Lucas M irabete y Salvador A u lad ell, y  de u n  alguacil co
m isionado por el Sr. Alcalde pa ra  verificar la cap tu ra  del 
c r im in a l , la que se logró conduciéndole á la c á rc e l; pero 
estando á la puerta  llam ando al alcaide, arro jó  u n a  m anta 
que llevaba á los ojos del guardia Mantés , y  acom etió con 
una navaja á A u lad ell, á q u ien  afortunadam ente  no  hizo 
m ás que ro m p er la lev ita , dándose en seguida á la fuga; 
y no  bastando las in tim aciones que le hacían  para q u e so  
de tuv iese, se v ieron  en  la precisión  de hacerle u n  d ispa
ro , quedando m uerto en  el acto , y la sociedad libre de un  
m iem bro corrom pido y  que con tinuam en te  U nía en  a la r
ma el pais que reco rría ; por cuyo servicio los m enciona
dos guard ias h an  m erecido las gracias del Excmo. Sr. In s
pector general del Cuerpo.

Puesto do C artagena.— Los individuos do este puesto, 
cabo p rim ero  Sebastian Nuñez , y los guard ias Juan  Buja- 
lance, A gustín  López, Ju an  Codornio, Ramón Polo, F ra n 
cisco M eseguer, Clem ente Sánchez, F rancisco  Rodríguez 
y Ju an  P alm er, dirigidos conven ien tem en te  por su  jefe 
I). V entura O r iu e ta , han  cap turado  u n  famoso crim inal, 
te rro r  de aquel pa is , tre s  deserto res, tres delincuen tes y 
cinco ladrones. Sabemos que  dicho jefe é indiv iduos se 
conducen con el celo que caracteriza á los hijos do la in s
titución.

Hallándose el dia. 10 vigilando la carre te ra  los guardias 
del m ism o puesto C lem ente Sánchez y A gustín López, 
tuvieron noticia que en el b a rrio  de San A ntonio Abad 
habia tenido lugar un a  riñ a  , resultando de ella dos h e r i
dos de gravedad; por lo que dichos ind iv iduos, con toda 
velocidad , se p resen ta ro n  en  el sitio  de la o c u rre n c ia , y 
al poco ra to  consigu ieron  la cap tu ra  de los au tores de las 
h e r id a s , ocupándoles u n a  navaja y u n as tijeras de gitano 
e n sa n g re n tad a s , conduciéndoles á"Cartagena á disposición 
del Sr. Juez de p rim era  instancia.

Puesto de H errerías.—Relación que m anifiesta las cap 
tu ras  hechas y auxilios prestados por los ind iv iduos del 
mismo puesto á las órdenes del cabo segundo V alentín Gó
mez.— Ju g ad o res , 19 : reos prófugos , 3 : id. deserto res del 
ejército, 1 : id. de m arin a , 3 : id. de pr esidio, 1: d e lincuen
tes , 13 : ladrones , 12 : asesinos , 2 .

S o  tas. Fue axiliada d u ra n te  cinco dias la tripu lación  
de un  barco m ercan te  español que naufragó en  la plava 
de C a ln e g re , salvando el cargam ento  uue fuo posible, 
quedando agradecido el patrón  y dem as de la tripulación.

Se cooperó eficazm ente en u n  horroroso  incendio  que 
duró  tres dias con sus noches.

Han sido descubiertas dos fábricas de pólvora de con
trab an d o , con 47 libras de dicho com bustible y varios 
efectos de su fabricación, aprehend iendo  dos d é lo s  fa
brican tes.

Ha sido rescatada u n a  b u rra  que hacia vein te  meses 
le habia sido robada á su dueño.

El celoso cabo que m anda este puesto com prende tan  
perfectam ente sus deberes, conoce p rácticam ente  el te r 
reno  en  que presta  el servicio , que no descuida n in g ú n  
inciden te  por insignificante  que sea , de modo que se ha 
grangeado el aprecio general y se hace digno del de sus 
com pañeros.

P rovincia  de Alicante. — Puesto de A ltea.— Al reg resar 
de verificar la entrevista  con los del puesto de Benisa el 
dia 10 , el cabo Vicente V icens y los guard ias José Escoda 
y Vicente B ernabeu, en el sitio titulado Olla de Altea, e n 
c o n tra ro n  á u n  jo ven  vecino de C a lp e , el que se estaba 
lam entando por habérsele  caído en u n  atolladero una  ca
ballería m ayor que llevaba , no encon trando  q u ien  p u 
diera  darle  au x ilio , por lo que los referidos indiv iduos, 
en vista de que la caballería  se hallaba cu b ie rta  de ba rro  
hasta  el cuello , so despojaron del u n ifo rm e , y con ayu
da de dos paisanos lograron sacarla de aquel peligro , que
dando sum am ente  agradecido el joven  a rrie ro  que lloraba 
de gozo , pues no  esperaba p resen ta r á su  padre la caba
llería á no h ab er tenido el aux ilio  de los individuos del 
cuerpo.

El Sr. G obernador civil de la prov incia  ha  d irigido al 
Excmo. Sr. inspecto r general del cuerpo la com unicación 
s ig u ie n te :

«Excmo. S r . : Un deber de justic ia  m e obliga á reco
m en d ar á la consideración  de V. E. al cabo de la G uard ia  
civil del destacam ento de O rihuela D. Ram ón P u jan te : no 
ticioso el Juez de p rim era  instanc ia  de dicha ciudad de 
que en  la m ism a se hallaba oculto hacia tres  m eses u n  
sugeto que se ocupaba en  rec lu ta r gente y co n sp ira r con
tra  el G obierno de S. M. é instituc iones que rig en , en ca r
gó al referido  cabo la detención  de aquel, y este celoso 
soldado no perdonó m edio n i fatiga alguna pa ra  ten er el 
logro de cum p lir con su d e b e r , habiendo conseguido la 
cap tura  de dicho crim inal después de seguirle  s in  descan
so alguno po r espacio de 24 horas. Digno es sin  duda el

com portam iento  de! cabo D. R am ón P u ja n te , y  elfo
tengo la satisfacción de recom endarlo  á  V. E. Dios guarde  
á V. E. m uchos años. A licante 12 de Jun io  de 1855.— A n
gel Barroeta.»

S. E. se h a  en terado  con sa tisfacción , celebrando  m u
cho  el que sus subord inados cum plan  exactam ente con 
sus deberes, dando m otivo con su  actividad y  celo á que 
las A utoridades y ciudadanos honrados les tengan  en  el 
m as re levan te  co n cep to , con cuya conducta  realzan  m as 
y m as el brillo del honroso  un iform e que  visten.

Quinto tercio. P rovincia  de la C oruña.—  Puesto  de 
Carballo.—P or el cabo segundo A ntonio Amado y  g u a r
dias D. José Cevira y Benito S aav ed ra , fueron  a p reh e n d i
dos el d ia 14 del an te rio r dos crim inales que com ponían 
pa rte  de una  cuadrilla  que el dia 8 del m ism o habiu 
com etido u n  robo en  la iglesia de Santa María de T raba, 
resu ltando  tam bién  se r cóm plices en  otros robos y  de 
m uy m alos an te ce d e n te s , po r lo que los hab itan tes del 
pais h an  tenido g ran  satisfacción con esta cap tu ra . S. E. se 
ha en terado  con satisfacción de este se rv ic io , dando por 
él las graoias á los referidos individuos.

P rov incia  de O rense .—̂ Habiendo sido com isionado por 
el Sr. G obernador de la jajrovincia el d ia 12 el S u b ten ien te  
D. Luís G ader p a ra  salir ©n persecución de varios c rim i
na les aparecidos en  el m onto titulado del Nudo, térm ino  de 
Maceda , verificó su  salida acom pañado del sargento  se
gundo  B ernardo R o d rigue*y  guardias A ntonio Solo, Q uin- 
tin  Palacios , B ernardo  Iglesias , M anuel G óm ez, M anuel 
F e rn an d ez , José González y  José M iran d a , y  dando u n a  
batida po r aquel te r re n o , log raron  la cap tu ra  da u n  fa
moso bandido  deserto r de p re s id io , au to r de m uchos ro 
b o s , ocupándole en  el acto de su ap reh en sió n  u n  trabuco  
con carga de 11 dedos, u n a  p is to la , u n  cañón de Carabi
n a  con baqueta  y u n a  larga n a v a ja ; esta cap tu ra  ha  sido 
m uy  apreciada po r los honrados hab itan tes  del p a is , á 
qu ienes ten ia  atem orizados con sus c r ím e n e s , siendo 
puesto á d isposición de la A utoridad com petente p ara  que 
ex p erim en te  el castigo á que p o r sus delitos se ha  hecho 
acreedor.

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo  se ha  e n 
terado  con satisfacción del im p ortan te  serv icio  p restado  
po r el S u b ten ien te  Gadea é individuos re fe r id o s , dándoles 
las gracias po r su acred itado  celo y  b u en  desem peño del 
serv icio , prom etiéndose S. E. no descansarán  hasta que el 
pais quede lim pio de los malvados que lo tengan  invadido.

P rov incia  de Pontevedra .— Puesto de Tuy.—Noticioso 
el cabo segundo José Peiteado de que  e n  la p a rro q u ia  de 
Santa Maria de T reba hab itaba u n  licenciado de presid io  
por segunda vez, dedicado á asa ltar casas y  caminos», y 
que no  contento  con la lim osna que le daban  sus convec i
nos , les obligaba á estos á que fuese de su  e lecc ión , te 
n iendo de este modo a te rrados á los h ab ita n te s , se d irig ió  
á aquel pu n to  facultado con la orden é in strucc ión  del se
ñ o r segundo C apitán Jefe de la lín ea , y  acom pañado de 
los guard ias Mateo T orren ! y Pedro Fernandez  D ia z , lo
grando  cap tu rarle  en  una  cueva que tenia hecha en u n  es
poso bosque, por cuyo servicio el referido cabo y  g u ar
dias recib ie ron  las gracias de todo el vecindario  y  su© 
A utoridades, y de S. E. que se ha en terado  con sa tis
facción.

Sexto  tercio, Provincia de Teruel.—Puesto de V alder- 
robles.— En la tarde  del 17 del a n te rio r ocu rrió  u n  h o r
roroso incendio en dicha villa , y  tan  luego como las cam 
panas lo an u n c ia ro n  , se presen tó  en el sitio  de la des
graciada el cabo p rim ero  Joaquín  O liveras, com an d an te  
de dicho puesto, con los guardias R am ón G argallo , Ju an  
R etuerta  y Domingo Vázquez, trabajaedo en  u n ió n  de la 
Milicia nacional hasía conseguir la ex tinción  de la llamas, 
colocándose en  los sitios m ás peligrosos y sacando estro 
peado todo el v e s tu a r io , por lo que los dueños del edifi
cio incendiado q uedaron  m uy agradecidos á los referidos 
ind iv iduos, dándoles las m ás expresivas g ra c ia s , que tam 
bién  recib ie ron  de las A utoridades y  del Excmo. Sr. In s 
pector general del cuerpo.

Sétimo tercio. Provincia de Jaén .—Puesto  de L inares.— 
Por el cabo p rim ero  A nton io  Gómez Sánchez y  g u ard ia  
Nicolás Regó F ernandez  , fue cap turgdo  en  la noche del 
12 del m es próxim o pasado u n  c rim inal ra p to r de u n a  
jóven  de d icha población , que fue restitu id a  al seno de  
su  fam ilia y  aquel puesto  á disposición de la A utoridad.

Al p a rtic ip a r á S. E. este servicio el Sr. C om andante 
de la p rovincia elogia el celo y  actividad qu e  tan to  en  
esta ocasión como en  m uchas an te rio rm en te  tien e  dem os
trado  , asi como su buen  deseo de llen a r cum plidam ente  
sus deseo s: S. E. se ha en terado  con satisfacción , dando  
las gracias al expresado individuo.

Puesto de Y illacarrillo.— Habiendo ten ido  noticia  el 
Ten ien te  C om andante de dicha lín ea , D. F rancisco  B ala- 
g u e r, del paradero  de un  ladrón reclam ado por el señor 
ju ez  de 1.* instanc ia  del p a rtid o , com isionó para  su  c ap 
tu ra  al cabo prim ero  Miguel Cobos, el que  acom pañado 
de los guard ias M anuel Vázquez Herm ida , Felipe M onte
ro  Brabo y Pedro  Villachosa, la consiguió en  la noche 
del 15 del a n te r io r , poniéndole á disposición de d icho 
señor Ju e z , cuya A utoridad quedó m uy  satisfecha del 
acierto  con qué los referidos ind iv iduos desem peñaron 
este servicio.

Provincia de Málaga.—Puesto  de Coin.— En la m ad ru 
gada del 6 del próxim o pasado m es, y después de seis 
h o ras de in d agaciones, pudo el sargen to  p rim ero  D. A n 
tonio González descu b rir el paradero  de u n a  jóven  do 12 
años que  se h ab ia  ausentado de la casa de su m adre  adop
tiva , robándola la can tidad  de 1,000 r s . : inm ed iatam en te  
se d irig ió  á la casa en  que se hallaba ocu lta , cuyos due
ños la hab ían  inducido á com eter aquel d e li to , po r lo quo 
fueron puestos bajo el fallo de la le y , ocupándoles 800 re a 
les que ten ían  en  su poder de la expresada can tidad  ro 
bada. Los guard ias que acom pañaron á este celoso sa rg en 
to en  dicho servicio fueron los de segunda ciase M anuel 
Vela y Narciso C a rrasco : S. E. se h a  en terado  con satisfac
ción , dando  las gracias á los m encionados individuos.

Puesto de Campillos.— H abiendo sido en con trado  u n  
vecino de C arratraca  asesinado v  robado en  la m ad ru g a
da del 1? del an te rio r en  el sitio llam ado C o ro n a , s in  h a 
llarse indicios de qu ienes fuesen los au tores de este c ri
m en  , el T eniente 1). Blas Pere ira  , C om andante de la lí
nea  , no  om itió m edio alguno p ara  su  descubrim ien to  y  
cap tu ra  que verificó de dos de ellos el dia 3 , ocupándoles 
u n a  escopeta y u n a  ínu la , hab iéndose p resen tado  el otro, 
pues los asesinos e ran  t r e s , conociendo sin  duda  que era  
in ú til su  fuga porque hab ia  de ap reh en d erle  la fuerza  del 
cu erp o : los individuos qu e  en  este im portan te  servicio 
acom pañaron  al T e n ie n te , fueron  los G uard ias de p rim e
ra  clase G abriel Q u in tan a  y M artin de la R osa , y  los de 
segunda José A guilar y A ntonio  R izo: S. E. se h a  e n te ra 
do con gusto de este se rv ic io , dando por él g racias al Ofi
cial é indiv iduos m encionados.

Puesto de A ntequera.— En la tarde  del d ia 11 se p re 
sentó en  la casa-cuartel el Alcalde segundo de dicha c iu 
d a d , participando  hab ían  sido robados unos vecinos de la

á  fuerza de h a b e r andado m ucho! Si la C onstitución re 
ligiosa difiere de todo en  todo de la p o l í t i c a c ó m o  se 
h a  de ev ita r la oposición, la desconfianza y  la lucha e n 
tre  dos instituciones creadas para  ser h e rm a n a s?  M. Bor
das no se lim ita á desear que  se  m odifique tam b ién  la 
C onstitución eclesiástica en  a rm on ía  con la c iv il, que 
ahora  le va d e lan te , como en  tiem po de G regorio Vil 
seguía esta á aquella ; sino q u e  explica como d eb iera  ser 
esta nueva organización de la Iglesia, en  que todos son 
fieles, h e rm an o s y  Sacerdotes po r u n a  igual filiación en 
C risto, re in an d o  sin  em bargo  ios jefes, no po r la fuerza 
de u n a  g e rarqu ia  ex terio r y  por m edios sensib les, sinc 
p o r  la fuerza in te rio r de la v ir tu d  y  la san tidad , y  poi 
m edio de la pa lab ra .

T endencia  análoga au n q u e  del todo inocente y  p ia 
dosa tien e  otro lib ro , publicado tam bién  en  estos ultimo; 
m eses: Llamamiento á los cristianos de todas las comu
n iones , P aris 1855, y  que reaviva o tra  cuestión  religiosa 
a u n  no resuelta, y  u n  deseo cris tiano  no  satisfecho, el de 
la u n ió n  de todas las sociedades c ris tianas en  u n a  Iglesk 
c o m ú n , tom ando por base aquello en  que todos co n 
v ien en ; el am or de Dios en  J. C. y  ei am or del prójimo 
por J. C., y sacudiendo de u n a  vez la op in ió n  a n ti
evangélica y an tih u m an a  de m ira rse  como enem igas e r 
Dios las Iglesias que profesan  estos dos p rin c ip io s , p o r
que  d isien tan  en  otros segundos. Po r lo dem as este libr< 
p re ten d e  solo ser u n a  voz del corazón, anim ada y  aca
lorada con la poesía.

— Antigüedades eclesiásticas. No querem os dejar est< 
capítulo s in  m encionar o tra  publicación con tem poránea 3 
de im portancia  esencial p ara  la H istoria de n u es tro s  m o
nu m en to s religiosos. Fragmenta sacra palimsesta, por el pro 
fesor Tischendorf (Leipzig H irw ich) es el títu lo  del prim ei 
tomo de esta obra, trabajada desde 15 años h á  sobre  m a
teriales traídos del Egipto y  estudiados a ten tam en te  por e 
au to r. Este tomo com prende cinco palim sestosde la prim iti 
va an tigüedad  c r is tia n a , y  o tros m uchos docum entos bí
blicos hasta hoy desconocidos, que  deben  d a r nueva  lu; 
sobre  esta época m adre de la H istoria  c ris tiana. D iez P r ín 
cipes, casi todas las Bibliotecas púb licas y  Universidade: 
del e x tra n je ro , Obispos anglicanos y  C ardenales ro m a n a  
se h a n  suscrito  á esta obra.

II.

Solo u n a  obra  española fija n u estra  a tención  en  este 
m e s ; pero tal es po r el asun to  y  po r el modo de tra tarlo  
que  debería  ocupar todo u n  a r tíc u lo , cuan to  m as la partí 
que podemos h o y  d e d ic a rá  ella. Hablamos del lib ro : De le 
Instrucción pública en España, por D. Antonio Gil y Zarate  
(Madrid 4855} librería de P erez , cuyo p rim e r tomo impresc 
tenem os á la v ista. El Sr. Gil y  Zarate h a  m erecido g ra n 
dem ente  de las ciencias, de las le tras  y  de la adm inistración 
española; h a  debido su  rep u tac ió n  á u n  mérito real v á u m

conciencia  d igna de  se r im itada en  el cum plim iento  de 
sus deberes; ha luchado en  su  vida con obstáculos de m u 
chos géneros , que h u b ie ran  a rred rado  á otro hom bre de 
vo lun tad  m énos acedada y  de m enos entusiasm o y amor 
al b ien . *

P or esto, y  porque  en  el asun to  de que trata  el libro 
m encionado es el Sr. Gil com petente como pocos, hemos 
leido el tomo p rim ero  con religiosa a ten c ió n , y debemos 
d a r de él cuen ta  sustancial.— Dividido el contenido en dos 
p a r te s , u n a  general subdividida  en  sección histórica  y 
d o c trin a l, y  o tra  p a rticu la r com prensiva de lo hecho 
efectivam ente para  la In strucción  pública bajo la d i
rección del au to r ; y  adv irtiendo  o p ortunam en te  que es
cribe  con in tención  determ inada  á la época de su d ile c 
ción, y á da r cuen ta  de ella para  que lo hecho  entonces sea 
b ien  en tendido  y  m ejo rad o , considera  b revem en te  en  e! 
p rim e r capítulo histórico  el nacim ien to  tard ío  y trabajóse 
de las Escuelas en la España cristiana, desde el p r in c i
pio de la reconqu ista  acá , in flu idas por las escuelas más 
adelantadas del Occidente, y  algo po r las á rabes y jud ía ; 
d e l  M ediodía; pero  aisladas e n tre  s í ,  en ce rrad a  cada un;¡ 
en  su  ind iv idualidad  priv ilegiada , y  s in  in fluencia  directa 
en  la vida n i en  la cu ltu ra  ae l pueblo, au n q u e  á este carc 
precio  dejadas á su  Ubre vuelo y  áu n  respetadas. Muestra 
lu e g o , como jun tándose  e s ta ^ d o s  c o rrien te s  de nuestra 
vida c ien tíf ica , y  acercándose m ás á las escuelas de Eu
ropa e n  el re inado  de los Reyes católicos , adelan taron  er 
b reve lo a tra sa d o , contando en  el siglo XVI nuestra ; 
U niversidades sabios europeos en  todas las ca rre ras 3 
ciencias; {pasado consolador! para  q u ien  busca u n  esp iríti 
y c iencia p a tr ia , y  que  con trasta  con la decadencia rá p i
da sigu ien te  hasta  m uy adelantado el siglo X V III , 3 
obliga á indagar las causas de esta degeneración in te lec 
tual , para  ev itarlas á u n  ho y  ó rem ediarlas.

Da aquí, y e n  el capítu lo  II com enzando desde bien alto 
m uestra  cómo los pueblos jóvenes de la edad m edia, ocupa 
dos en  recoger y co nservar la he ren c ia  lite raria  an tigua 
preocupados con las op in iones recib idas ( mas tenaces qiu 
las c o n ce b id a s), y  sobrecrecidos con la a ltu ra  de su asien 
to , la ciencia de D io s, cayeron en  la erud ic ión  sin  crítica 
en  la in to le ranc ia  escolástica, en  el aferram ien to  servil ; 
lo ap ren d id o , en  el olvido de la observación n a tu ra l y d< 
la reflexión lib re  in te lectual; en  la estim a p resuntuosa d( 
la ciencia sobre la v id a , todo sin  e n tra r  ( como el jóven  ma 
educado) e n  la ciencia r e a l , razo n ad a , m etódica y ú til ; 
la vida. P ero  no  consin tiendo  se r  despojada la razón  h u 
m ana , nació  p ron to  el ex trem o  opuesto á este ex trem o er 
los reform adores y  los filósofos con tra  los teólogos, luclu 
q u e  con todas sus exageraciones debia p ro d u c ir algún dk 
el b u en  m edio y la ciencia verdadera. E n esle pun to  c r ít i
co no se d ieron  á luz en  E spaña ó fueron ahogados al n a 
cer los dos segundos té rm in o s , y  re in ó  solo el pr im e ro , \ 
se debilitó por la falta m ism a de u n a  oposición proporcio
nad a  y  aleriadura.

Aquí en um era  el au to r las causas del cultivo casi e x 
clusivo de los estudios teológico-escolásticos en  la España 
de entonces, con el añad ido 'dc  la in q u is ic ió n , la in flu en 
cia frailesca , la paralización de las a rtes industria les que 
obligan al estudio de las ciencias exactas y  n a tu ra le s , á lo 
cual hub iera  podido ju n ta r  el servilism o político de en ton 
ces, que anu lando  al ind iv iduo , en jen d ra  na tu ra lm en te  
la desestim a prop ia , y m ata d e ra iz  la reflexión intelectual. 
Y aunque  m ucho de esto hubo  por aquella época en E u -  
p a ; pero la persecución continua y organizada que 110 des
cansa... que se apodera del hombre clesde la cuna para no de
jarlo hasta el sepulcro... esta persecución si que mata la in te
ligencia , apaga el genio y convierte en pigméos á los que p u 
dieran ser gigantes. — Los efectos últim os de estas causas, 
todavía, en la p rim era  m itad del siglo X V III,ocupan  p a r
te del tercer capítulo, y se resum en en un a  h e rru m b re  in 
veterada de ig n o ra n c ia , en  el deshábito  de las ciencias 
exactas, físicas y naturales, sospechadas de heregía ó sabor 
de ella, en  la negra  suspicacia con tra  todo lo nuevo, a r ra i
gada en  las un iversidades y conventas, que se llevaban 
la influencia oficial y de opinión de en tonces , m ien tras  el 
restq  de Europa cam inaba en progreso vigoroso y fecundo, 
nacido de la lucha de los tres elem entos antedichos.

Debia p en e tra r  sin  em bargo este progreso  en la Espa
ña lite raria  desde princip ios del siglo XVIII, m ed ian te  la 
vida social y la p o lít ic a , que no sufren  los frenos que la 
escolástica , y  com enzar u n a  rea<^ion sa ludable, tím ida y  
com batida al p r in c ip io , pero perseveran te  por su n a tu ra 
leza m ism a sobre  los hom bres y los tiem pos. Sucedió esto 
(capítulo IV), p rim ero  por la ocasión de sup lir con nuevos 
Institu tos los dejados vacantes por los jesu ítas , y  de ge
n eraliza r los Sem inarios conciliares (entonces más pro
gresivos que h o y ) ;  después por la vo lun tad  firm e de los 
M inistros de Carlos III y la necesidad para  la nueva vida 
y  sociedad de las c iencias exactas y sus ap licac iones, por 
la influencia  del benedictino  F eijóo , especie de Bacon á la 
española , y tan  in fluyen te  por lo m énos como el ingles 
en  nu estra  h isto ria  literaria . Con todo esto v ieron  la luz, 
bajo este re inado  y  el de Cárlos IV In s t i tu to s , y sonaron  
no m b res en c iencias m atem áticas, físicas y n a tu ra le s , d ig 
nos de los del siglo X V I, y rivales de . los m ejores c o n 
tem poráneos. Pero  estos progresos com enzaron por los 
e x tro m o s , si vale d e c i r , con tim id ez , ro z a n d o , no p en e 
tran d o  en  la ciencia del esp íritu  y la teología y sus escue
las , po r causas m ás altas sin  duda y d ignas de  estudio 
para e n ten d er b ien  n u estra  h istoria  lite raria . P ron to  sin 
em bargo llamó la reform a á la puerta  de las U niversida
des ( ¡surgite á moríais 1), y se puso el G obierno, prim ero  
al lad o , después sobre tos fundadores y los Estatutos; 
época de lucha (d escrita  en el capítu lo  V) desde 1709 á 
1807 , en  qu e  las U niversidades y algunos co n v en to s , d es
pués de un a  ú ltim a voz do resistencia , cedieron , y áu n  
se ju n ta ro n  al sentido  del G obierno y la sociedad , y h u 
b ieran  adelantado m á s , si o tros negocios m ay o re s , y lue

go la suspicacia política del G obierno m ism o , no hub iera  
equilibrado el o scu ran tism o , y la ilu strac ión  casi hasta 
nuestros dias.

Comenzóse por la creación de D irectores y  Censores 
Regios de las U niversidades 1769-1770; por ei plan  parcial 
pa ra  la U niversidad de Sevilla 1769, en  cuyo preám bulo  
se no m b ran  dos causas de la decadencia u n iv e rs ita r ia , el 
espirita  de partido y  el escolasticismo ; y la consulta  á las 
U niversidades 1770, para que p ro p u sie ran  nuevos a rre 
glos conform e á la m ente  del fundador y á ciertas p re 
venciones del Gobierno; donde cada c laustro  m ostró su es
p ír itu , Salam anca, casi la m ás an tigua (1223 , el m ás reac
cionario, 1771 G ranada, casi la m ás m oderna ¡1531), el más 
progresivo; pero de cuyas resu ltas las U niversidades m a
yores m ejoraron  en  m aterias, en  libros y  sobre todo en  
sentido  científico. Siguió á esto d a r el G o b ie rn o , j178G, 
reglas para  u n ifo rm ar los estudios y autorizarlos, y re p ri
m ir a lgunas voces resistentes , cam inando  hasta aqui con 
buen v iento  la reform a, cuando por desgracia (sem ejante 
en todoá  la del siglo XVII) la revolución francesa a rred ró  
al Gobierno, que puso u n a  losa ahogadiza á la p lan ta  n a 
ciente, pareciendo España como un claustro de rígida ob
servancia. Y aunque  le volvió algún resp iro  el P rín c ip e  de 
la Paz, 110 fue con la in fo rm a radical ú ltim a , sino  con la 
ind irecta  a n te rio r y  e x íra u n iv e rs ita r ia , au n q u e  él afirm a 
h ab er p reparado  el plan de 1807, superio r á los parciales 
de 1771, en  un iform idad y am plitud  de m aterias. Pero fue 
este plan atacado de parálisis casi al nacer, v po r últim o 
m urió  (1818).

C oncentrada en  Cádiz la vida política de España d u 
ra n te  la g u erra  de la independencia  (capítulo VI), hubo 
allí tan ta  exuberancia  de fuerza y desarrollo  como co n 
cen tración  y resistencia habia co n tra  los enem igos. D entro 
de aquellos m uros estrechados por las líneas francesas, se 
trazaron  planes gigantescos que m edian el Cielo, no la 
estrecha tie rra  que pisaban los legisladores, y se redactó 
para la enseñanza el p lan  de 1813, más notable por su e s-  
p ir itu  filosófico que por su carácter práctico, y p roscrito  lue
go con sus a u to re s , volviéndose en  1818, no ya al p lan  de 
1807, sino  á los de 1771, con accidentes de u n a  reacción 
suspicaz y agresora. A so capa s in  em bargo y  parc ia lm en 
te las ciencias reales y algunos estudios de hum anidades, 
si no  p ro g re sa b a n , se sosten ían  fuora de las U niversi
dades.

Volvió todavía á asom ar eri el claro de 1820 á 23 el plan 
de 1813 (1821) ; pero para m o rir  de u n a  vez con toda la 
m áquina política que lo trajo; y la reacción, m ás advertida  
a h o ra , se p ropuso: extirpar la ponzoña de las doctrinas 
anárquicas é irreligiosas; form ar nuevos hombres y nuevas 
costumbres, y cerrar de una vez para siempre el abismo de 
las revoluciones.

Resum ióse pues tan  larga lucha y  esfuerzos, en  que un  
fraile, el P. M artínez de la M erced, fabricara en  u n  m es el 
plan  de 1824, hasta  1834 ; casam iento secreto de los de

1771 y 1807 con tal cual viso m oderno por el b ien  p a re 
cer. Tomó sin  em bargo el G obierno de en tonces u n a  in i 
ciativa b ienhechora  en la Instrucción  p rim aria  , 1823, ci
m ien to  profundo y m isterioso de todo el hom bre  y toda la 
ciencia hum ana , cen tro  á un  oscuro al que se a n u d an  to 
dos los hilos visibles de la sociedad.

A unque  libre ya del enem igo c a p ita l , siguió su friendo  
el plan  de estud ios desde 1834 á 1845 (último periodo n a r 
rado e n  el capítulo VII) los azares de la nueva vida po líti
ca ; iniciado en  E nero  de 1834; m ás adelantado y  d ecre 
tado en  1836, au n ep e  falto de u n  p ie (la sanción ó a u to 
rización  legislativa); m uerto  de acc iden te  al m es de nacer, 
sin  sucedcrle el de 1821 (im plícitam ente con ten ido  en  la 
revolución de Setiem bre), y sin  que llenará con m ucho las 
esperanzas concebidas en  1836 el arreglo prov isional de 
1837. Sin e m b a rg o , recibió en  dicho año la sanc ión  legal 
el p lan  de in stru cc ió n  p rim a ria , m ien tras  los de in s tru c 
ción secundaria  y su p erio r pasaban todavía la p ru eb a  d e  
los p royectos, inform es , rev isiones (1840-1842), decreto© 
parciales (1843), que  v in ie ro n  todos al suelo ¿  m ediados de 
aquel añ o , cuando en  1844, bajo el M inisterio de D. Pedro  
José P id a l , fue encargado de la d irección de Instru cc ió n  
pública el Sr. Gil y Zárato. En esta p rueba  larga y  labo
riosa de u n a  obra de c im ien to  social, m otiva el a u to r su  
firm e resolución de darle  cim a de un a  voz , ayudado de  
dos personas re sp e ta b le s , de u n  M inistro ilustrado ' y  de 
dos elem entos gubernativos: Comejcfy recursos; el p rim ero  
a b u n d a n te , el segundo escaso , realizados s in  em bargo  
am bos en  un  a ñ o , 1844-1845.

Aqui da fin la sección histórica de la p rim era  p a r te , y  
an tes de exponer estadísticam ente lo hecho  por el p lan  
de 1845, declara doctrinalm ente  las bases capitales de  la 
obra. Es la p rim era  de estas bases y m otivada po r toda la 
h isto ria  p a sad a , la de la secularización de la enseñanza  
(capítulojVIII) sobre cuvo gravísim o p u n to  basta enlazas* 
aqui las conclusiones del capítulo tan  elevada y  sólida
m ente pensado como bellam ente escrito. La enseñanza p ú 
b lica , activa ó pasiva, es hoy po r su  ex tensión  á todas 
las clases, y á m ás edades q u e  an tes , y  p o r su  solidaridad 
con todas las funciones y  fines sociales, a sun to  público y  
de poder y d irección p ú b lic a , y subord inado  al e sp íritu  y  . 
tu tela  pública.

La sociedad a d em as, pudiendo hoy llen a r este fin pú
blico , debe llenarlo  y tiene el derecho de l le n a r lo , y esto 
derecho  es tan  solidario é inagenable como fimdameft* 
tal es su objeto. La Ig les ia , en  cuan to  sociedad ex te rn a  
ha  cesado hoy en  la tutela su b sid iaria  quo ejerció cuando  
la enseñanza  estaba en o tras co n d ic io n es ; no alcanza ya 
como m aestra  á su  o b je to ; está excluida de  él po r el d e 
recho de la sociedad de que ella m ism a es p a r te , y  p ro 
pende , como cuerpo p a r tic u la r , á to rcer la enseñanza  á 
fines p a rticu la res , no á d irig irla  á los públicos y  totales.
Y au n  en  la p a rte  de enseñanza  que como sociedad activ*  
en su  esfera  ejerce ¡¿obre sus m ie m b ro s , debe conform arse



villa del Valle, y en el sitio titulado Llanos de la Magdalena , por cinco hombres armados de escopetas, los cuales iban pie á tierra : inmediatamente el Teniente Coman
dante de la línea D. Melchor Ortiz salió acompañado de 
cíhoq guardias en persecución de los criminales, logrando d arles alcance á las ocho y media de la noche en el camino Real de Málaga, y capturar ádos de ellos hallándose en su poder varios efectos y dineros de los robados, y ocupándoles una escopeta, una canana con doce cartuchos con bala, no pudiendo ser aprendidos los otros tres por haberse introducido en la población; pero del celo de dicho Oficial es de esperar que en muy en breve sean pues
tos bajo el fallo do la ley: los individuos que le acompañaron en este servicio lo fueron los cabos Gabriel García Lanza, losé Campos Diaz y guardias Pedro Guerrero Rodríguez, Antonio Olmos Galan v Joaquín Zamórano Fernandez , los que asi como su Jefe han merecido las gracias 
de su GeneralPuesto de Torrox.— En la noche del 4 4 fueron aprehendidos por el sargento segundo Estanislao Cano y guardias Joaquín Bueno, Benito López y Francisco Moreno, dos reos prófugos reclamados por el Sr. Juez especial de Hacienda de Málaga, por la perpetración de un alijo frau
dulento y resistencia á la fuerza armada de Carabineros en el año 1837.

Provincia de Almería.— Puesto de Roquetas.— Los guardias Manuel Martínez y Sixto López capturaron el dia 43 del mes próximo pasado á un criminal destinado á presidio , que en la noche del 4 2 se fugó de la cárcel de Gador, habiéndole ocupado la cantidad de 6,926 rs. y un caballo negro, en el cual iba montado con dirección á la villa de A dra; por cuyo servicio los mencionados guardias han merecido las gracias de su General
Puesto de Vera.—Hallándose patrullando el camino que desde dicha cidad conduce á Lorca el dia 5 del anterior los guardias Fulgencio Martínez y Manuel Hernández, al Regar al sitio llamado de las Cañadas, encontraron al mayoral José Bernat muy afligido á consecuencia de habérsele volcado su galera en un atolladero: inmediatamente los referidos guardias le prestaron auxilio hasta que se 

halló en disposición de continuar su marcha, invirtiendo más de dos horas de trabajo, por lo que agradecido el mayoral quiso darles una gratificación de 4 00 r s . , que rehusaron con el decoro propio de los que visten tan 
honroso uniforme; y enterado S. E. con satisfacción se ha servido darles las gracias.

Octavo tercio. Provincia de Valladolid— Puesto de Ataquines.—Al regresar la noche del 20 del mes próximo pasado de patrullar la carretera los guardias Pelayo León y Tomás Rodríguez, tuvieron ocasión de prestar auxilio á un carretero , cuyo carro habia volcado, cayendo él debajo, por lo que los referidos guardias tuvieron aue cortar los ventriles y algunas sogas para sacarle, saliendo herido de la cabeza y brazo izquierdo, y en tal estado le socorrieron en cuanto fue necesario hasta dejarle  en el pueblo de San Vicente , por todo lo cual quedó muy agradecido , dando las mas expresivas gracias*á dichos individuos.Provincia de León.—Puesto de Astorga.—El dia 19 del anterior tuvo lugar un incendio de consideración en dicha ciudad : la fuerza del puesto, al mando del sargento segundo Agustín Barbón, en unión con la Milicia Nacional, cooperó eficazmente á la extinción dé las llamas, salvando los intereses que contenia la casa incendiada, sin tener que lamentar desgracia alguna, y evitando la propagación á las casas inmediatas; por lo que recibieron las gracias de los dueños de las mismas, de las Autoridades y del Excmo. Sr. Inspector General del cuerpo.. Provincia de Oviedo.—Puesto de Rivadesella.—Por los guardias Casimiro Fernandez y Gaspar Toyos fué aprehendido el dia 18 del anterior un criminal que habia cometido el horroroso atentado de cortar la lengua á su padre con una navaja.
Noveno tercio. Provincia de Badajoz.—Puesto de Olívenla.—Un criminal que se lo habia fugado al Sr. Juez de primera instancia de aquel partido, v cuya Autoridad le seguía causa por delito de robo y otros excesos, fue aprehendido el dia 5 del mes próximo pasado por el cabo segundo Ildefonso Sanguino y guardias José Delgado y José Alvarez, siendo tanto más importante este servicio, cuanto que al divisar á los individuos del cuerpo el criminal , se arrojó al rio Guadiana para fugarse; pero practicando igual operación con exposición de sus vidas el cabo y guardias , le capturaron en medio del agua.El Excmo. Sr. Inspector General del cuerpo se ha enterado con satisfacción de tan brillante servicio, dando las gracias á los individuos mencionados.Puesto de Don Benito.—Por los guardias Juan Ortiz y Joaquín Mateos fué capturado el dia 30 de Mayo último un licenciado de presidio que habia herido de gravedad á un transeúnte, queriendo robarle y concluir con su v ida; lo que el criminal hubiera pract icado á no haberse presentado con tanta oportunidad los mencionados individuos. -
Décimo tercio. Provincia de Navarra.—A consecuencia de una batida que tuvo lugar el dia 12 por la fuerza del cuerpo y la gendarmería francesa, se vio obligada la facción que ocupaba aquel terreno á presentarse en número de 56, inclusos cuatro cabecillas , quedando en poder de dicha gendarmería 14 armas de fuego , y la facción completamente destruida ; en esta jornada la fuerza del cuerpo operó al mando del Teniente D. Belisardo Pum- pido, el que, así como sus subordinados, nada dejaron que desear.
Undécimo tercio. Provincia de Burgos.—Columna de operaciones. — En marchas y reconocimientos desde el amanecer del dia 42, el Sr. Comandante D. José Villanue- ya, sobre las cinco de la tarde encontró la huella del enemigo en la granja de Olmillos, la que siguió sin descanso: á las siete divisó la facción que salia á escape del monte de la Abadesa. Un gran barranco y la espesura de la dehesa le separaba de ellos; pero se"adelantó con la caballería y les persiguió hasta el Robledo de Yiltasur conocido por su fragosidad; en él se le hizo de noche y no le fué posible encontrarles, pero sí les cogió un caballo, continuando al siguiente dia la persecución con la mayor actividad.S. E. ha quedado enterado con satisfacción de la actividad y buen celo del Comandante VillaHueva, dándole en su consecuencia las gracias extensivas á los individuos á sus órdenes.

Decimotercio Tercio. Islas Baleares.—Puesto de la capital. — Por los guardias Bartolomé Martí, José García y José Y ert, fueron aprehendidos el dia 4 4 del mes próxí- ' mo pasado dos autores de un robo en dicha ciudad. / Guia del Guardia civil.)

EXTERIOR.

El M o n ite u r  del 27 anuncia, con referencia 
á un despacho de Bucharest, que el cable del 
Danubio áun no funciona. Los despachos de 
Crimea van desde el 19 por Giurgevo á Crons- 
tadt y á Hermanstadt; Hermanstadt ha princi
piado á trasmitir á Giurgevo los despachos de

Las noticias de Constantinopla llegan al 1 8. 
Las fortificaciones de Erzeroum están casi con
cluidas, y 2,000 hombres de tropas turcas han 
marchado á Batoum. Parece que existe una di
ferencia entre los Embajadores francés é ingles 
en Constantinopla; el primero estrecha al Di
van para la apertura del Istmo de Suez, mien
tras que el segundo se opone á esta empresa.

Sabido es que hace 10 dias se anunció la 
evacuación de Añapa por medio de un despacho 
dirigido al Almirantazgo británico; pero desde 
entónces no habia llegado pormenor alguno so
bre el particular, y las correspondencias de 
Kertch, lo mismo que los Diarios de Constan
tinopla , hablaban de la expedición proyectada 
contra Añapa, como si los rusos hubieran vuel
to á recobrar la nlaza.

Un Boletín del Diario
disipa las dudas que sobre el particular se hu
bieran podido concebir, y anuncia de una ma
nera positiva la evacuación. Los motivos que 
para ello, tu vieron los Jefes rusos han sido le 
endeble de las obras de defensa de la fortale
za , la dificultad de sostener allí una guarnición 
considerable por la escasez de buena agua, > 
el temor de un próximo ataque de los aliados 
establecidos en Kertch y en Ienikaló.

En su lugar correspondiente verán nues
tros lectores los despachos telegráficos de Lón- 
dres que dan cuenta de las sesiones de ambas 
Cámaras del 26. No nos ha sorprendido el ata
que de los Lores Lyndhurst y Ellenborough á 
la política del Austria, pues era una cosa que 
se estaba viendo venir. Lord Clarendon, al sa
lir á la defensa de! Austria, cumplía con un

rvfínio l

Las últimas noticias de Italia manifiestan 
cierta agitación en los ánimos. El atentado do 
Roma contra el primer Ministro; el eco de los 
debates exteriores sobre las nacionalidades que 
resuena en Milán; la libertad que ha sucedido 
en Florencia á la marcha de los austríacos; las 
dificultades que se presentan en Sicilia con mo
tivo de la Administración del nuevo Goberna
dor , todo esto hace comprender que en aquel 
pais no reina la mavor calma.

No hay más noticias de Crimea que un des 
pacho telegráfico de Viena, en que so asegur; 
que los dos únicos buques rusos que habia ei 
Sebastopol han sido echados á pique.

^e connrma ía aparición oei colera en la 
escuadra del Báltico y en varios puntos del 
litoral, según'dice una correspondencia de 
Hamburgo que después publicamos. Una carta 
de París que publica L a
dice que ha cambiado el plan de campaña de 
los aliados en el Báltico, por haberse conocido 
que era imposible valerse de buques de alto 
bordo. Dicha carta añade que no quedarán en 
este mar más que los buques ligeros y las fra
gatas , y que los mayores van á marchar al 
mar Negro. Parece que en algunos fuertes de la 
costa hay baterías á flor de agua, de un alcan
ce inaudito. Se cree ademas que haya muchas 
máquinas infernales , como las encontradas en
o\ rn m n n rjm ip n tn  río f!rnn«t.íirít

Si fuese cierto que la Prusia ha manifesta
do á la Rusia que los Gobiernos alemanes no 
aceptan la concesión de los dos puntos de ga
rantía , obligándose á guardar la estricta neu
tralidad que se les exige, sería un aconteci
miento muy notable. También llamará la aten
ción la noticia que da
de haber dirigido recientemente á Paris y á 
Lóndres el Gabinete de Berlín comunicaciones 
que manifiestan su deseo de poner término al 
aislamiento en que se encuentra desde la clau
sura de las conferencias de Viena.

A las noticias que ayer publicamos de los 
Estados-Unidos, podemos añadir las siguientes: 
Continuaban el 13 las elecciones en Virginia 
para el nombramiento de un Gobernador. La 
mayoría conseguida por Mr. W ise, candi
dato de los demócratas opuestos á los Know- 
Nothings, habia decaído consideramente. La

convención de los Know-Nothíngs reunida en 
Filadelfia, ha encargado á su comité especial 
qué forme una exposición de principios para 
el Gobierno de la Union, bajo el punto de vis
ta de las nuevas ideas. El proyecto de este co
mité admite las leyes actuales sobre la esclavi
tud como una solución definitiva de la cues
tión, y disputa al Congreso el derecho de re
husar la accesión de los nuevos Estados, sole 
porque su Constitución reconoce ó deja de re
conocer la institución dé la esclavitud come 
parte de su organización. Los Miembros del co
mité que han votado en este partido pertene
cen á  los Estados esclavos, y aderiias al do 
Nevv-York, al distrito de Columbra y al terri
torio de Minesota. Los disidentes habían sido 
enviados por los seis Estados de Nueva-Ingla- 
terra, New-Jersey , Pensilvania, Delavvase 
Michigan, Qhio, Indiano, Illinois y Wisconsin 
Iowa no estaba representado. Se creia proba
ble que la Convención adoptase el proyecto 
Habían sido arrestados tres individuos acusa
dos de alistar voluntarios para la legión ex 
tranjera inglesa.

ORILLAS DEL BÁLTICO.—Hamburgo 24 de Junio.— 
Muchas cartas que han llegado hoy de los puertos del Báltico 
a Hamburgo no dejan duda alguna sobre la irrupción del 
cólera en aquellas comarcas. Es bastante notable que en 
los puertos más inmediatamente en contacto con la escua
dra inglesa en el Báltico sea donde se ha declarado más 
pronto la terrible enfermedad , por ejemplo en Dantrich, 
que es visitado todas las semanas por uno ó dos buques 
de guerra de esta nación.

Lo que se escribe de este último puerto confirma que 
la enfermedad asiática hace progresos en los equipajes de 
la escuadra inglesa en el golfo de Finlandia ; han sido ata- 
cados muchos m arineros, y no son raras las muertes á 
bordo de algunos buques. Se adoptan toda clase de medidas 
para combatir el azote é impedir que se desarrolle, según 
las severas medidas higiénicas que se han prescrito para 
cada buque de la escuadra.

Desde que el Almirante Dundas dejó suposición frente 
a Cronstadt para retroceder al golfo, muchos de sus buques 
han ido á reforzar la estación delante de Dunanumda, 
donde se íemia un ataque formal para forzar el paso que 
conduce á Riga. Sería sin embargo muy difícil á buques 
de guerra de alguna importancia entrar en el Dwina, cu
ya parte navegable ha sido obstruida por una porción de 
materiales y cuerpos duros que impiden su entrada; se 
necesitaría una,escuadra de lanchas cañoneras para em
prender con éxito alguna operación importante por este 
lado, y hasta ahora, el numero de estos buques ligeros, de 
poco calado, de que dispone el Almirante Dundas, pare
ce ser muy limitado para que se aventure á atacar una 
de las fortalezas rusas en el golfo de Finlandia.

Entretanto, la estación fovorable para la campaña 
marítima en estos parages pasa rápidamente, y á no ser 
que haya vastos planes tomados de antemano, cuyo secre
to no es posible penetrar, no seria extraño que esta se
gunda campana no produjese, como la primera en tiem
po del Almirante Napier, ningún resultado importante. 
Este es al menos el parecer de oficiales competentes en es-- 
tas materias.

La tercera división de la escuadra inglesa se ha pre
sentado cerca de la isla danesa de Bomholm, con dirección 
á la isla de Golhland.

Anoche la pequeña división de lanchas cañoneras y 
bombarderos, con una fragata y una corbeta de guerra 
inglesas, cuyo paso por el gran Belt habia anunciado, no 
habia aun entrado en la bahía de Kiel. ( Indépendenee 
Belga.)

PRINCIPADOS DANUBIANOS. ~  Viena 2 5  de Ju
nio.— El estado sanitaria de las tropas austríacas en los 
Principados no es nada satisfactorio. Al invierno han su
cedido casi repentinamente calores tropicales; á 30° de 
Reamur subió el calor á la sombra, y las noches son muy 
frescas. Estas circunstancias no pueden dejar de influir en 
el ejército austríaco; los hospitales se van ocupando más y 
más hace ya algunas semanas; con este motivo se ha dis
puesto una nueva distribución de las tropas. Escriben de 
Bucharest que esta distribución se efectuará probablemen
te. El ejército mandado por el General Coronini irá á ocu
par las comarcas montuosas de la frontera transilvana y 
de la pequeña Yalaquia. Un cuerpo austríaco de 3,000 horn
ees permanecerá en Bucharest. Galatz, lúnula y las demas 
villas inmediatas al Danubio en la Yalaquia son en esta 
estación verdaderos focos de fiebres.

Escriben de Yarna que todos los buques de guerra han 
salido de los puertos de Y arna, Burgas y el Bosforo, diri
giéndose á Trebisonda. [Gaceta de Postas.)

P R U S I A . — iicnin z o  de Jumo. —  (Jomo se lia dicho, 
el Ministro de Inglaterra ha hecho reclamaciones cerca de 
la corte de Berlín con motivo de las actuaciones intenta
das por las Autoridades de Colonia contra el Secretario 
del Cónsul de esta ciudad. El Presidente del Consejo ha 
sostenido el derecho de las Autoridades prusianas respecto 
á esto, y no obstante las reclamaciones del Ministro ingles, 
las actuaciones se extendieron al mismo Cónsul.

Asegúrase hoy casi oficialmente que ha sido expedido 
un despacho de Berlín, el 4o de este mes, al Embajador 
de Prusia en San Petersburgo, en el cual se expone la 
manera de ver de la Prusia respecto á la nota rusa del

36 de A bril, y que demuestra que ios Estados atemifie s 
no oslan dispuestos á aceptar las concesiones hechas por 
la Rusia sobre los dos pantos d é  garantía á condición 
de una estricta neutralidad por su parte.

A pesar de los esfuerzos que hace eL Gobierno para 
propagar la enseñanza religiosa, el número de jóvenes 
que se dedican al estudio de la teología disminuye de dia 
en d ia , y se empieza ya á encontrar apénas el numero 
de candidatos necesarios para cubrir las plazas de Obispos 
que van quedando vacantés. En general los cursos de las 
Universidades van aminorándose; un numero muy con
siderable de jóvenes se dedica al comercio y á, la in
dustria. (Correspondencia Havas).

INGLATERRA .—Londres 2 6  de Juuio.—En la sesión 
de la Cámara de los Lores, Lord Lyndhurise ha declarado 
contra la política austríaca q u e , después dé habér reco
gido todas las ventajas de su alianza con lás potencias 
occidentales,, aparece como amiga sospechosa. El noble 
Lord insiste en que Sebastopol sea arrasado, y que el Go
bierno ingles manifieste la mayor energía.

El Conde de Clarendon, Secretario de Estado de Ne
gocios Extranjeros, toma á su cargo la justificación de la 
conducta del Austria.

Lord Ellemborough expresa la opinión de que por con
secuencia de la expedición á Crimea, el Austria se en
cuentra actualmente en un aislamiento.

Presentáronse todavía algunas observaciones por el 
Duque de Argill, Lord Denman, el Marques deClarincarde 
y el Conde Granoville.

El incidente no tuvo más consecuencia.
En la Cámara de los Comunes Mr. Roebuck aplaza su 

mocion de censura, cuyo debate debia tener lugar el 3 de 
Julio.

Lord Paluierston dice que el Gobierno no ha recibi
do noticia alguna respecto á las violencias que se han co
metido cuando se verificó la toma de Kertch : por lo que 
toca á las relaciones de los aliados con los circasianos, 
Lord Palmerston declara que hasta ahora no existen más 
que para el ataque de Añapa.

Mr. Duncombe propone que. los electores de la Cité 
sean convocados para nombrar un  Diputado que reem
place á Mr. de Rothschild, que ha tomado parte en el úl
timo empréstito contraído por el Gobierno. (Mr. Duncom- 
be se funda en la incompatiblidad que resultaría por la 
legislación inglesa.) Esta proposición pasa á la comisión. 
( Telegrafía Havas.)

VARIEDADES.

M emoria sobre la exposición de ganados, ins
trumentos y productos agrícolas, verificada 
en Francia en 1854, escrita por D. Augusto 
Belda, pensionado por el Gobierno de S. M. 
para el estudio de la agricultura en el ex
tranjero. •

(Conclusión.)
La enfermedad de la viña, que tan preocupados trae á todos los interesados én este ram o, ha dado origen áríos pueblos para azufrar ó esparcir la flor de azufre, que es por ahora el remedio más eficaz, si bien demasiado costoso para poders» aplicar en grande. Uno de estos fuelles que repartía la flor con mucha regularidad, expuso Mr. Bar- beau. Es como el ordinario; pero su canal lleva encima una caja donde se deposita la flor de azufre , que cae , al aspirar en el canon , por unos agujeros finos, y después sale en forma de nube y se deposita sobre las superficies húmedas de la viña.La nueva industria de la piscicultura estaba representada por una colección de utensilios para el trasporte, fecundación de los huevos &c., invención todo de Mr. Coste.
En el ramo de agricultura era notable una colección de colmenas que merecieron una medalla de plata á su inventor Mr. Beauvais. Contenia cada una rayos movibles de madera, en los cuales hacen las abejas un panal, que so puede sacar con la mayor facilidad sin destrozar los demas y sin causar la menor perturbación en las colmenas: al exterior están formadas de rodajas de paja: su precio son 38 rs. También habia ahumadores y otros instrumentos para castrarlas á 4 9 rs.

RESUMEN.

Hemos dado cuenta de los principales instrumentos y máquinas que figuraban en la exposición, que es de las mejores que en este ramo he visto en Francia , y  que hace ver el gran paso que ha dado desde la exposición universal , y lo que se van generalizando los instrumentos perfeccionados por el aumento del número de sus fabricantes. Aunque con la brevedad que exige este género de trabajo, me he extendido algo más en esta parte , porque considero que es tal vez en la que nuestra agricultura está mas atrasada, siendo una de las causas que constituyen la inferioridad relativa que se nota entre nosotros en los grandes cultivos comparados con los pequeños, en q u e , usando los mismos aperos éinstrumentos que en aquellos, naturalmente se emplea mejor y más económicamente, haciendo las cosas em tiempo oportuno. Mientras que los que llevan grandes cortijos no se valgan de los medios que, para abaratar y mejorar el cultivo, pone á su disposición la mecánica moderna, este será casi siempre más costoso y ménos perfecto que el de los pequeños labradores que cultivan espacios reducidos.
En esta exposición se notará el número de máquinas de trillar, que indica la sustitución de este medio tan económico al antiguo , en todos aquellos cortijos cuya exten* sion permite este desembolso. Hay constructor que ha despachado 53 máquinas de trillar en el año pasado.
El vapor se ha introducido en los labradores franceses. Sus máquinas llevan el nombre de locomóviles. Este adelanto sustituye el vapor á las caballerías, así como estas se sustituyen al hombre en los trillos mecánicos.
El lema del jurado francés para juzgar las máquinas,

ha SÍ<fo vPÉllipKCClbN , SOXltiffX ,'1i*ctólWL& tfc 3U fÉJ&  Y b ara tu ra : ésta ultimacousidefaciot* ha hecho dejar sin 
premio instrumentos que lo merecían pór otros conceptos.

Los adelantos que Francia lia hecho en este ramo eh mfty pocos añ as, son una lección y una esperanza para los pueblos que no han entrado áun en esta Ymi de pror*greso.
PRODUCTOS AGRICOLAS VBJETALE&

En este ramo habia más de 600 objetos. Bh primera línea figuraba la excelente colección de semillas ae Mon- sieur Luis Yillmorin, que le valió una medalla de oro.Todo el mundo conoce en Francia la magnífica colección de trigos de este señor, tal vez la mejor de Buropa, reunida con tal trabajo y cfasifioado con tal tino y  exactitud. Esta colección, presentada en la exposición, contenía 
c iento  s e t e n t a  y  n u e v e  variedades en espigas, que se dividían conio sigue:

Yaras.

Trigos chamorros ó sin arista (triticum salí-vum muticum)  ......     14 4Trigos aristados [triticum sativum var. arts-tatum). ...........        Y3Trigos fanfarrones [triticum turgidum) ----- 20
Trigos duros (triticum durum)........................  48Trigo de Polonia [triticum pdonicum)  1
Escaña tremeeina (triticum amlaceum) . . . . .  5Escaña de una carrera (triticum monococum). 2Escañas comunes sin arista (triticum spdta). 3
Escañas comunes aristadas (triticum spekaf,. . , 4^

Total  ................  477
Centeno (secale cércale)  ............ 40

Ademas, una colección de semillas gramíneas de pra- *do natural, compuesta de 34 variedades: 350 de semillas de plantas de forraje: una colección de 48 plantas, propuestas para reemplazar la patata común ( sokmum tube- rosum_), erttre ellas las que siguen:Convólvulos batatas. — Ipomea batatas.— Dioseorea lata. — Dioseorea iapónica. —Colloeasia* Aesculenta. —Pso- ralea Aesculenta.—Fritilaria imperialis. — Asphodelus ra- mosus.
La Dioseorea Iapónica y la Dioseorea Batatas, introducida recientemente de China, son plantas que dan grandes esperanzas de poder cubrir el vacío ocasionado por la enfermedad de las patatas. La Dioseorea presenta un cultivo análogo al de la batata de Málaga ; da los tubérculos grandes hasta de 0,80 metros á un métro de longitud; pro» duce dos ó tres por p ié ; el peso medio de 300 ¿ 400 gramos, y llegan hasta el peso de un kilógramo. U no, presentado á la Sociedad central de Agricultura de P a rís , pesaba 750 gramos. Muy útil seria que se tratase de aclimatar esta planta en nuestro pais.Habia ademas expuesto Mr, Villmorin una bellísima colección de árboles de monte, en particular de coniferas. Este señor da con la mayor generosidad su colección de cereales á los establecimientos agrícolas, tanto franceses como extranjeros que se la piden.Era también notable una buena cdeccíoit de frutales empleados en las campiñas, como perales y  manzano*, que merecieron también una medalla de oro á su dueño Mr. Deseiu.
Mr. Allier expuso una colección de remolachas de las llamodas Globe, amarillas y encarnadas, de Alemania, de gran tamaño y muy buenas formas; zanahorias encarnadas , na vos y colza dé Holstein , de dos metros dé elevación ; una colección de trigos ingleses, cultivados én su labor , con un grano liso, lustroso, pesado y grueso. Dós muestras de aguardiente de remolacha y de pataiá de Cañ a ; la escasez de este artículo en el d ia , lo hace sacar de una porción de sustancias en que no se habia pensado hasta ahora.Una planta de nueva introducción, que también servirá para destilar, y que seria útil introducir en nuestro pais, al ménos como muy productiva en forraje, es el ffel- cus sachar alus y llamada caña de azúcar del Norte dé China. Es un sorgko que crece pronto y da muchos sierpiés ó hijos del p ie , de modo que cuando ménos, atendida su altura, producirá mucho forraje. Según Villmorin, adquiere en los alrededores de Paris 24 4 metros de altu ra ; pero por lo heque visto , como el verano áea un poCo fresco, no llegará á madurar su simiente. Mr. Villmorin calcula que ha producido á razón de 42,000 kilogramos por hectareá, sibien era una siembra demasiado clara. En condiciones ordinarias, de 90,000 kilogramos de cañas, que representan 30,000 de un jugo más rico en materia sacarina, y más puro que el de la remolacha. Las hojas y retoños son buen alimento para el ganado; su cultivo se ha hecho demasiado en pequeño, y es harto reciente para poder hablar con exactitud de lo que puede producir.El jurado declaró á Mi* Ponsard una mención honorífica por este ensayo de cultivo , que dicen podría dar cantida- dades de azúcar equivalentes á las que produce la remolacha.
Habia aguardientes de orujo clarificado, de buen gusto , que obtuvieron su medalla de bronce. También muestras de vinos diferentes. Se dió una medalla de plata á Mr. Batier, deMontauban, por unas muestras de simiente de fruto seco de la Ketmia comestible, cultivo introducido por él en Tarn y Garona, y que nace ya en grande. Esta planta viene de Grecia. Según parece sus simientes se tuestan , como las del café; su fruto es una cápsula con cinco celdillas. Es planta anual, y su cultivo parece aná- togo al de nuestros pimientos. Presentáronse hermosas muestras de trigo semental, en su mayor parte de trigós importadas de Inglaterra, Australia y Africa, cultivados en Francia; cebadas y avenas, variedades de m aiz , en particular uno llamado Híbrido, de buen grano; colecciones 

de verduras y  legumbres ; legumbres conservadas por presión.Diferentes muestras de linos muy finos y altos , en particular los enriados en agua corriente; cáñamos en rama y agramados : fibras blancas y sedosas sacadas de las ramas tiernas del moral; diferentes muestras de Seda blanca , muy perfectas por la pureza de color; muestras de panes de azúcar de remolachas, de buena cristalización y gran blancura.
PRODUCTOS ANIMALES,

En ios productos animales figuraban en primera línea las lanas. Habia tres muestras de lana m erina, de Mau- champ reuniendo la longitud, el brillo y le elasticidad, que la colocaban en clase de las superfinas, y valieron al propietario y creador de la casta t Mr. Grauy, una confirmación de la medalla de oro. Igual distinción merecieron las lanas merinas de otros ganaderos, y la de la cas

al estado y sentido y fin de la sociedad total, aunque esto no toca ni mengua la influencia religiosa que por medios generales y legítimos puede ejercer. Los fundamentos y ampliaciones de estos principios deben leerse una y otra vez en el libro por todos los que no tienen prevenido su juicio acerca de esta gravísima cuestión , que por primera vez en España es tratada según doctrina y con sólida convicción. Al lado de este, parece leve otro punto que no lo es sin embargo, y á que da el autor el debido lugar, el de conciliar ó no nuestra historia pasada escolástica con la que se debia levantar de nuevo, resumiéndose en que la resabiada oposición á toda novedad, y la inercia y esterilidad en que habia caído el cuerpo activo escolar (como respectivamente nuestras demas instituciones) ó habriap de viciar lo nuevo con que se amalgamaran, ó serian estériles para el buen fin. Del deber solidario y total de la sociedad sobre la enseñanza , se infiere el de
recho de exigir y vigilar las condiciones materiales, las 
morales y hasta cierto grado las científicas del magisterio; aunque aseguradas estas condiciones que las familias suponen, pero no pueden probar, cesa la tutela del Gobierno y comienza la libertad del maestro.En este sentido, más difícil de realizar, cuanto más elevada es la esfera, se explica el capítulo IX después de considerar históricamente la primitiva ilimitada libertad, la represión interna bajo la inquisición, las restricciones gubernativas siguientes, y la excesiva libertad en 1836 y 4838, entre las que el pían de 4 845 conserva el medio jfcsto y modifícable según tiempos y casos. Seguía por su órden la base de la enseñanza, ó gratuita ó pagada, que 
con otras anejas, la de concurso en la dotación de las escuelas é institutos, la del lugar de las escuelas superiore s , reunión ó división de facultades en un cuerpo universitario, se tratan en el capítulo X. Después de observados los extremos de enseñanza enteramente gratuita, y el de enseñanza productiva al Tesoro, se resume el autor en que en (la instrucción primaria se dé la enseñanza gratuita á los pobres y gradualmente aunque poco retribuida á los acomodados; en la secundaria, con retribución proporcionada á las fortunas medianas; en la supe
rior y facultativa, con retribución por hoy limitativa ; y en general, según las necesidades sociales, y por lo mis
mo mucho más baja en las profesiones industriales que «ni las facultades; enseñanza, no solo gratuita, sino pagada por el Gobierno en casos muy especíales, como para for
mar profesores en Ciertos ramos, dotar pensionados, premiar señalados talentos ó méritos, reglas todas conformes á los principios de una administración previsora y de altas miras. Y en el concurso de gastos, el Gobierno con
currirá en‘parte con los Ayuntamientos y provincias á la enseñanza primaria y secundaria, y pagará la superior, y áun en esta especialmente ciertas altas enseñanzas que h m u m .y  ennoblecen, sin ser caras cuando son pocas. Busca en lo domas el Sr. párate la asociación viva entre

varias facultades, y aun la asociación de los cuerpos científicos con la sociedad en las grandes ciudades; donde los inconvenientes son pasageros y particulares, los bienes son generales y permanentes.Hasta aqui las bases generales, llegando ahora á las bases prácticas ó de aplicación compuesta de la acción externa gubernativa de un lado , y la acción interna profesional de otro, ó el Gobierno y el Magisterio. Desde el Gobierno hasta el recinto de la escuela abraza esta relaóion los grados de dirección y administración; profesorado oral y escrito, si vale decir, ó libros de texto, y el profesor otra vez como maestro y corno juez. En la dirección declara el Sr. Zarate francamente su principio. La enseñanza en cuanto es cosa de poder y juicio definitivo, tiene su centro en el Gobierno, no ya en los claustros generales; estos ademas', deben, mediante el Gobierno, formar un cuerpo orgánico y homogéneo; necesidad que nuestro pasado histórico y el espíritu de las nuevas instituciones 
fundan hoy lo bastante. A la Dirección central se asocia la consulta de un lado y la inspección de otro, ruedas elásticas en la forma y el modo de’obrar. Y á la dirección asimismo se asocia á manera de un poder judicial, la justicia disciplinar y la escolástica , ambas de más fácil arreglo. Y teniendo la enseñanza misma una relación social y externa, se atribuye el Gobierno la facultad de mantenerla en relación con su fin relativo, aunque bajo leyes permanentes también, dando á todas las carreras el debido complemento, á algunas el que les falta, ó reduciendo otras á lo socialmente necesario. En el profesorado considera el autor la capacidad científica y la posición social. Limitado á los términos de oposición ó de nombramiento gubernativo, prefiere el primero, si no como el mejor, como el ménos malo; y en el segundo punto funda en excelentes razones una escaía gradual de ascenso, según antigüedad y méritos.

En cuanto al profesorado escrito ó el texto, después de proponer un número más bien amplio que restringido de libros, recomienda mucho los concursos para estimular á los autores como asi se dispuso (4 849), aunque no se realizó. Con estas bases pues expone el autor en el capítulo siguiente la historia desde 4845 a 4 850, que es casi toda la de la dirección del mismo Sr. Zarate, de la que dice con modestia, pero con la franqueza de la verdad y la con- 
vicion del justo merecimiento, que fue un intervalo de progreso y animación y nobles esfuerzos y mejoras posi
tivas. Pronto sin embargo volvieron al son de las mudanzas políticas , mudanzas gubernativas, pasos de un Minis
terio á otro, dudas, revisiones y dos nuevos planes (1847-4850) que sin esenciales mejoras en el fondo, da
ñaron al primer crecimiento del de 4 845, autorizaron el mal hábito de hacer y deshacer sobre un terreno movedizo, con el ejemplo corruptor de que en obra tan grave y de larga maduración pueda un individuo para ingerir 
su opinión desencajar y remover todo el edificio. ¡Con ra

zón lamentaba el autor poco ántes que el plan de 45 no hubiera tenido desde luego el carácter legislativo ó cosa semejante que pusiera un límite á tanta mudanza! Mejoras parciales sin embargo , y algunas importantes se debieron á todos los Ministros siguientes, y las menciona con agradecida estima el au to r, hasta el Ministro D. Fermín Arteta , en quien murió la dirección de Instrucción pública, y sucedió otro periodo de que ya no se ocupa, ni nosotros queremos ocuparnos.
Pero se queja sentidamente de que aquellos seis' años útiles, en vez de remover sin gran necesidad la base, no se hubieran utilizado en levantar algunos cuerpos segundos, en reglamentar , completar , mejorar los vacíos parciales que aun quedaban y que ef Sr. Gil reconoce:/ triste suerte la de un ramo, cuando se convierte en la 

tela de Penélope, y tegiendo'y destejiendo, se le reducé á 
la esterilidad con descrédito de la obra y de los que en ella 
trabajan! — Restaba después de lodo al autor en la parte general mostrar prospectivamente los efectos inmediatos del plan antedicho y en general de la dirección de Instrucción pública , mientras vivió. (Cap. XII) En Institutos á saber , y en Instrucción primaria , una escuela normal central, 9̂ superiores y 23 elementales; más de 2,000 escuelas locales, con mejoras de material y personal en muchas otras; 95 escuelas de párvulos y 264 de adultos existentes en 4850 por último las comisicnes superiores y las Inspecciones de instrucción primaria.—En instrucción secundaria 11 Institutos universitarios v 38 provinciales; En la superior y facultativa el complemento de la facultad de Filosofía, sobre todo en Madrid, y aumentos en la ciencia veterinaria; el complemento de la escuela industrial de Madrid y establecimiento de otras tres de ampliación en Barcelona , Yergara y Sevilla; de 12 escuelas de náutica y otras 42 de comercio; la reorganización de la Academia de San Fernando , con más la escuela de arquitectura y mejoras en otras 12 escuelas; la creación de la escuela preparatoria, y la normal de ciencias, el Conservatorio de música y declamación restablecido; la creación de la Academia de ciencias y la de las comisiones de monumentos artísticos.

¿Y cuánto ha costado todo esto, se pensará al acabar estos resultados de seis años de firme voluntad, de sistema organizador y de devoción geneiosa al buen fin ? El autor 
en el capítulo XIII contesta en resúmen. Antes del plan de 4 845, y según el estado ^antiguo, sumaba el presupues- ; to de Instrucción pública 12.652,629 rs ., y contando va- ¡ rios cargos y descargos hechos después á este capítulo del 
presupuesto", 12.463,782 rs ., y siendo los ingresos de este | ramo en el año citado 5.444,577 rs ., resultaban á cargo del Tesoro 7.022,205 rs. , 1En 4850, es decir, en consecuencia del plan y de to- dífs las creaciones y gastos nuevos importaba el presupuesto del ramo 45.626,974 rs ., esto es, 3.163,492 rs. más 
que antes del plan. Pero importando en dicho año los in 

gresos del ramo 8.881,378 rs. resultaban á cargo del Tesoro 6.745,596 rs., ó 276,609 rs. ménos que en 4845, porque la Instrucción, mediante un aumento proporcionado de matrículas y la centralización y mejor administración de su fondo, habia bastado para todas sus reformas y áun para descargar al Tesoro de considerable suma. Y aun haciendo nuevas economías llegó el alivio antedicho á 4.445,926 reales: cuando el Sr. Arteta suprimió la Dirección de Instrucción pública, y aun limitándose á las Universidades é Institutos activos <lé enseñaza, solo les faltaban en 4854 para igualar sus gastos con sus productos 464,438 rs. Esto en los años últimos y decadentes del período citado, que 
en los medios y florecientes, cuando la Instrucción tenia una centralización própia, no solo atendía con puntuali- nad, jamas vista á sus obligaciones personales y materiales , sino que acumuló un ahorro de 6 millones para completar los fines de su instituto. El Tesoro se apoderó d© todo sin justicia y sin conveniencia, y ahogó también por este lado su flor, una institución que siendo la médula y el corazón de la sociedad # tomada de la cabeza á los píes, es hoy, no solo postergada, sino injustamente tratada y aun humillada por enemigos y por falsos amigos. «¿Se ha verificado jamás en España una reforma grande, útil, trascendental, en la que se hayan conguido iguales resultados económicos?.... ¿Existe siquiera una vislumbre de sentido común en querer todavía rebajas, supresiones, disminución de sueldos, destrucción de establecimientos á todas luces convenientes y  aun necesario»? Es precjso estar poseído del vértigo del error, y preciso que todavía prevalezca en España el espíritu de los siglos de inquisición é ignorancia para pretender semejante absurdo y desear que asi se pongan trabas á los progresos intelectuales de nación tan atrasada.» Y para no dejar púnto por tocar, observa el autor contra otro género de arguiúen- tos que , costando todos los Institutos de Segunda enseñanza en España 4.509;230 r s . , y produciendo 2.322,053 reales, graváná las 49 provincias en solo 2.487,477 rs., can
tidad" insignificante en s í , y comparada con los benéfícios que reportan aquellos y pueden reportar tratados con proteccioá y justicia, en vez de desfavor y desvío. En 
cambio de esto los 56 Seminarios conciliares existentes cuestan bajo el nuevo pie al Tesoro 5.040,000 rs. /  aunque el Estado no puede dirigirlos ni vigilarlos, y sirven sólo para fines eclesiásticos.Hasta aqui la parte general de la obra del Sr. Gil y Zarate , y nuestro resumen. Todavía continúan en el primer tomo ocho capítulos dedicádos á la instrucción primaria, su historia, organización y mejoras actuales, escuelas normales, de párvulos y adultos, y de mujeres (á que Seguirán en el resto de la obra las secciones de instrucción secundaria y superior, esta en dos secciones, y otra sobre establecimientos especiales). Pero nuestro fin por hoy está cumplido: llamar la atención de los hombres sérios á tra
tar y estudiar este alto asunto, más que político y guber

nativo, social y fundamental; á sacarlo de la senda oscura de las opiniones individuales, de la voíuntariedad 
de los hombres que suben y bajan pasajeramente sin tiempo ni condiciones para hacer grandes y reales cosas; á hacer saber que median aquí principios permanentes míe no se quebrantan ni se tüercen sin injusticia social y funestas consecuencias. Para este noble fin , y para mostrar los bienes reales cumplidos y méritos ackjttiridas, por ío ménos á la justa estim a, está escrito este lib ro , y nuestro resumen, aunque no cortocemos al autor más que por sus obras.

Nosotros no pensamos con el libro en algunos puntos; 
pero nuestra opinión no merece figurar aquí, ni por otrp lado es incompatible con las doctrinas del autor, ántes al contrario, después de realizada y bien Consolidada su obra sobre el pié de la uñidad y organismo, y áun sin desencajar esta base y «egun el paso y méritos de la «institución , la fundaríamos también en la variedad, en el respeto delicado á la ciencia y al magisterio, en lá formación gradual del profesorado (que es á la vida interior cientír* fica lo que el Estado es á sü vida exterior y  condicional), bajo criterios y juicios permanentes más seguros que los improvisados de oposícion ó nombramiento.. Pondríamos al magisterio en comunicación efectiva y Creciente éntre sí y Con la sociedad, cuya vida alimenta y renueva y fecunda la vida literaria en vez de Iá oficial v reglamentaria que hoy tiene. Procuraríamos por todos los medio» despertar en la sociedad desde la familia arriba, ri fénüao de paternidad y tutela é  Ínteres obligado que dépé tener sobre lát educación y cultura y  ciencia dé sus hijó$ y qué hoy no tiene. En este fin nos guian los principios del señor Zarate, para realizar ulteriormente la concentración éocial dé la enseñanza que hoy no existe, como ésta éeñor ha procurado la concentración gubernativa. Todo 

esto no oontráría, ántes supone 16 hécho hasta aquí.; primero es que el hombre exista , átités qué camine y entra en sxie justas relaciones con el todo en que vive; Bstó debería ser el remate de lá obra, cuyo cimfénto sé puso deéde 4846 á 4 854 .—Nuevo» tiempos y huevos hombrqt han vénido después; los unos enemigos de la y que aunque por medios vergonzantes quisieran 
traída ¿ la nulidad antigua; otros flojóS atmgé* ó qúé quizá no han tenido tiempo ó acierto para realizar sus pró- mesás generosas. Hoy la obra de 48Í5 á 1854 eátá d e íK ' échaday desnivelados muchos pilares; pero las ciihieütfó quedan y el Sr. Gil y Zárate les ha añadido éon éste libro el cimiento de la opinión más firme que Reales decretos ó Reglamentos. La gloria personal merecida e$ lo m ó- noe para la noble modestia del autor; le basta hábitáf éU 
la casa que ha levantado y dejar escrito su nombre ei) lá* piedra* del oimiento.

J .S d .R .



ta de la Charmoise, de Mr. M alingié, que reúne longitud 
á -propósito para el p e in e , bastante finura y elasticidad, 
al mismo tiempo que es abundante.•

Diferentes muestras de queso y  manteca , de miel v 
cera de gran blancura.

Pescados de diferentes clases ,avivados artificialmente 
de Mr. Coste, valieron á dicho señor una medalla de oro.

Una de bronce ganó Mr. Chabot por pescados y  angui
las, producida de igual manera.

El precio ascendente dei guano, efecto del aumento 
del consumo y  la previsión dei tiempo no m uy lejano en 
que los criaderos de este precioso estiércol quedarán 
exhaustos, hace buscar con  ansia los medios de reempla
zarle económicamente.

Entre otros, uno de los mas eficaces y  análogos es 
llamado guano de pescado, proviniendo de los desperdicios 
de las grandes pesquerías, com o la del bacalao y  otras, 
secos y  reducidos á polvo. Presentáronse muestras ofre
ciéndose el género al precio de 76 r s . , 100 kilogram os, 
mientras que el guano está á 114 rs. el jurado no
tuvo tiempo de examinar la com posición de las muestras 
expuestas, y  áun no están terminados los experim entos 
para ver los efectos de dicho estiércol , no quiso prejuz
gar la cuestión concediendo distinciones al propietario 
del nuevo guano.

Este estiércol se obtiene prensando los residuos de los 
pescados; sacándolos en estufas y  pulverizándolos. Se 
espera hacer económicamente estas operaciones y  poder 
proporcionar grandes cantidades estableciendo pesquerías 
de peces que hasta el dia no se usaban en la alimenta
ción. Solo en la pesca del bacalao se echan anualmente 
al mar com o residuo 700,000 kilógramos de pescado, 
que rinden 200,000 de polco seco equivalente al guano.

He aqui la com posición de esta materia, según Mr, 
Moussett: ‘ .
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Es decir, que el polvo, resultado de la trituración de 
los restos del pescado, tiene la cantidad de ázoe de u n  
guano ordinario, y  unos 14,81 de ácido fosfórico en la 
materia seca, cantidad equivalente á 1$, de un guano de 
niediana calidad. Nuestras pesquerías de sardina y  de 
atún acaso podrán proporcionar algún recurso de esta 
clase,

para concluir con los productos agrícolas, hablaremos, 
de una colección de mineralogía y  geología agrícolas que 
contenia pin,pocos ejemplares los abonos m inerales, las 
rocas que forman el suelo vegetal, para hacer conocer á 
los agricultores los rudimentos de estas ciencias , de las 
cuales, en  particular la última, cada dia proporciona 
nuevos y mayores recursos á la agricultura.

En resum en, esta parte de la exposición era lo que 
presentaba menos interés y  novedad, y  en la que la apre
ciación es mas difícil á primera vista.

En el último dia de la exp osic ión , se hicieron muchas 
ventas de animales entre los particulares. Solo Mr. Allier 
vendió á pública subasta los suyos. Tal fué la exposición 
de agricultura de P aris , que recibió toda la magnificencia 
posible, visitada con detención por el Emperador y  la Em
peratriz, que hicieron algunas compras de animales para 
sus Posesiones, manifestando el interés que toman por 
esta parte tan interesante de la riqueza pública.

La* distribución de premios se hizo en una tienda dis
puesta al e fe cto , ricamente adornada, donde el Ministro 
de Agricultura, Comercio v Obfes. p ú b licas, que presi
dia el acto , rodeado de los hom bres mas ilustres por sus 
conocim ientos agrícolas y  científicos, pronunció el si
guiente discurso dirigido"á ensalzar los servicios que la 
ciencia prestaba á la agricáltura.

. Se ñ o r e s : Trasladando á Paris el concurso general de 
la agricultura, no he hecho mas que satisfacer los deseos 
unánimes de los ganaderos, expresados por el jurado el 
año pasado. Reciban las mas sinceras gracias por haber
me inspirado este buen pensamiento.

Merced al brillante éxito de esta exp osic ión , en el seno 
mismo de la capital, donde incesantemente se disputan 
la atención general las obras mas prodigiosas y útiles de 
las artes y  de la industria, los productos, no menos por
tentosos y  mas útiles del arte agrícola , han tomado parte 
en los derechos de la Adm inistración pú b lica , y  conquis
tado para en adelante su derecho de ciudadanía. El año 
pasado ya causaba adm iración el concurso de Orleans: 
contem plando las hermosas castas de animales padres, 
tan notables por sus formas com o por su alzada, parecían 
imposibles tantos progresos en tan poco tiem p o , y nos 
vanagloriamos de ver á Francia salir rápidamente de su 
inferioridad relativa, para colocarse al nivel de los pri
meros países productores.

Pues bien , todo el m undo confiesa que el progreso ha 
continuado su m archa, y  el presente concurso es un bri
llante testimonio de los afortunados esfuerzos y  de la in 
teligencia de nuestros agricultores.

En la exposición de instrumentos se nota para la eco
nomía rural la aparición de un nuevo agente. Ya hace 
tiempo que nos quejamos de la falta de brazos para los 
trabajos campestres; mas he aqui el vapor viene á ofre
cer á Pa agricultura sus portentosos serv ic ios , y trasfor- 
mándose en operario del labrador, dism inuye de esta 
suerte los gastos y  economiza el tiempo. Aplaudam os, se
ñores:, estos descubrimientos estimulándolos. Su influen
cia sobre1 la producción general y  el bienestar de los 
pueblos, puede ser inmenso. Pero lo que nos interesa 
m a sf es q u e /  dando auxiliares al labrador, al mismo 
tiempo que se dulcifican sus fatigas, se hacen mas fruc
tíferos sus esfuerzos, y  se le une mas y  mas al suelo que 
mejor puede recompensarle.

Entre los beneficios que la ciencia dispensa á la agri
cultura , debe figurar en primer lugar el saneamiento de 
tierra empleando el nuevo m étodo, por m edio de tubos, 
llamado drainage. Me com plazco pues en ver en este con
curso los esfuerzos que se hacen para facilitar y vulgari
zar su uso. Para lograrlo, el Gobierno del Emperador n o 
perdona n inguno de los medios de que puede disponer; 
enseñanza en las escuelas, subsidios, estímulos honorífi
cos , disposiciones legislativas; jamas creerá haber hecho 
bastante para propagar una mejora que en ciertos paises, 
sin esfuerzos, y  casi sin gastos, puede duplicar la pro
ducción instantáneamente. |

;En; agricultura , com o en todas las cosas de este m un
do ,, las ideas y  los progresos se encadenan unos con 
otroS; qna mejora trae otra en pos de sí. La economía 
rural puede ser , por tanto, un campo sin límites, en 
que la ciencia , la experiencia y  la afición consagradas á 
e lla , podrán multiplicar diez veces los productos.

.Debeis , señores, envaneceros de vuestros triunfos, 
porque estáis asociados á una obra de inmensa trascen
dencia ; á aliihentar económicamente al pais por sus pro
pios recursos.

íle c ib id , en unión de los jurados, tan dignos de su 
m isión , la expresión pública de nuestras felicitaciones y  
agradecimiento.

Á!. distribuir las coronas en esta gran solemnidad de 
la agricultura, no debo olvidar que hablo en nom bre del 
Emperador, cuya atención llaman tan particular y  pode
rosamente los intereses de aquella, y  que en tanto apre
cia los servicios que la misma rinde al pais. No debo ol
vidar: támpoco que mis palabras se dirigen á estas clases 
trabajadoras, cuya sensatez ha salvado la Francia , cuyos 
penosos sudores la alimentan y  en riquecen , y  cuyos hi
jos ván al présente alegre y  resueltamente á exponer su 
vida p or  la gloria de nuestras banderas.

. Tiene pues esta solemnidad un carácter nacional, y 
débe& recib ir con  orgullo estas recom pensas, com o que 
vienen de las manos agradecidas de la patria.

Despups de este discurso y  de la lectura del informe 
de los jurados,, que verificó el secretario de cada uno de 
ellos, (fistribiíyó el Sr. Ministro ios premios por sus pro-

Eias m anos, por órden de m érito , entre los cuales los hu- 
o para los criados de la b o r , leyendo en alta voz los m é

ritos qué los habían hecho acreedores á tal distinción.
Finalmente se repartieron á j o s  establecimientos de 

Beneficencia de la capital los 13,022 rs., producto de las 
entracfasdel prim er dia y  de la venta del catálogo.

Concluida esta reseña de una solemnidad agrícola or
ganizada é intervenida por la adm inistración, pasaremos 
á considerar o tra , nacida de la iniciativa particular, pre

sentando de esta suerte grandes ejemplos los Sistemas y 
medios diferentes para estimular la agricultura que se s i
guen en los paises en que mas se atiende á este im portan
te ramo de la prosperidad naeional.=Augusto Belua y  Al- 
fonso.

SECCION COMERCIAL.
Barcelona 24 de Junio.— Desde nuestra anterior Re

vista la animación en nuestro mercado ha sido bastante 
notable, presentando los negocios en general un favorable 
aspecto.

Los precios en los artículos principales han seguido 
con  corta diferencia siendo los mismos que anotamos en 

, la semana pasada, y  si bien los nuevos arribos do frutos 
coloniales que hemos tenido durante esta , hacían presen
tir algún descenso en sus cotizaciones, nada de eso ha su
cedido. Muy al contrario todos ellos los han sostenido con  
firmeza, y  algunos han mostrado cierta tendencia al alza.

Por las transacciones que anotamos á continuación, se 
im pondrán nuestros lectores del movim iento que han ex
perimentado los artículos de mayor consum o.

Algodones.— Las entradas durante la semana han sido 
m uy regulares, ascendiendo á 3,200 balas las recibidas.

Las fragatas Buenaventura y  Servandita procedentes 
ambas de Nueva-Orleans han traído jum as sobre 2,200 ba
las , importando la polacra Mercedes 800 del de Parahiba.

Las operaciones han seguido anim adas, pagándose á 
los precios de pesos sencillos 49)4 y  19*/¿ (reales'vellón 
28,746 y  29,119) las clases buenas de Nueva-Orleans. Los 

- de Chai leston han obtenido igualmente 18 y  18 f í  pesos 
sencillos quintal í ó sean rs. vn. 26,880 y  27,253).

Aguardientes.— Se ha hecho un  ajuste de 800 garrafo
nes anisado doble de 19 grados que se han pagado á 44 
reales el garrafón, y  asimismo se han colocado cuatro pi
pas de igual calidad á 88 duros la pipa puesta á bordo.

Azúcares.— En igual estado con  poca diferencia que 
cuando escribimos nuestra reseña anterior.

Se han hecho algunas operaciones de bastante consi
deración, que dejamos de consignar por n o habernos sido 
posible enterarnos fijamente de sus condiciones. Sin em
bargo, estamos persuadidos que su ajuste ha sido bajo fac
tura y  con  un flete que no excederá de pesos fuertes 3 
por caja.

Aguardiente de caña.— Se han realizado 292 pipas de 19 
á 20 g ., que im portó la polacra goleta Pepa, obteniendo 
pesos fuertes 40 por pipa. Actualmente se han enajenado 
60 pipas más de 20 á 21 g., que se hallaban en depósito á 
pesos fuertes 40J4 la p ip a , colocándose al propio tiempo 
otras 25 procedentes de Nuevitas con bergantín Narciso 
á los referidos 40 duros.

Las primeras 292 pipas han sido compradas para ex
portar á Génova y  Liorna.

^  ceñes.— Varias han sido las operaciones verificadas 
sobre este líquido durante la semana que acaba de tras
currir. Entre ellas citaremos las siguientes:

Cuarenta pipas procedentes de Sevilla que han logrado 
28 i  sueldos cuartal: 50 de igual procedencia que lian ob
tenido la misma oferta, y  otras 10 del mismo punto que se 
han pagado á 28 sueldos 8 dineros. Los tres ajustes se han 
efectuado con exclusión de abonarés calderilla.

Cueros.— Se han colocado unos 2,000 procedentes de 
Buenos Aires de peso liv ia n o , á 25 libras quintal, ó sean 
rs. vn. 26,666.

Cacaos.— Los de Caracas de superior calidad se han pa
gado á 10 sueldos (rs. vn. 5,33 y á 9J4 sueldos (ó  reales ve
llón 5,7 los medianos.

A mediados del mes próxim o pasado escaseaba este 
fruto en la Guayra , en cuyo punto habia alcanzado algu
nas pequeñas partidas realizadas, pesos 23yí y  24 la fa
nega.

Harinas.— Ignoramos se hayan efectuado durante estos 
siete dias trascurridos operaciones que sean dignas de 
mencionarse. Los precios en consecuencia han 'seguido 
siendo los mismos que consignamos en nuestra reseña 
precedente. Sin em bargo, com o este polvo adquiere todos 
los dias en Santander mejores precios , es probable que 
sufra en nuestra plaza proporcionalmente el mismo au
mento.

• Trigos.— Han continuado sostenidos v con  bastantes 
transacciones, particularmente el candeal de Alicante que 
se ha vendido en partidas de 800, 300, 700 , 500 y  hasta 
1,000 cuarteras, á los precios respectivos de 2014 pese
tas, 20 pesetas 2 rs. 17 njrs. y  20 í  cuartera.

Las jejas de dicho punto se han detallado á 19J/*y 
19 % pesetas. Un partido de 240 cuarteras trigo m ezcli- 
lla de Aguilas se ha vendido á 46*4 pesetas cuartera, rea
lizándose al propio tiempo 900 cuarteras de la de Sevilla 
que han alcanzado 47)4 pesetas.

En la mayor parte de los mercados extranjeros ha sido 
notable el alza que han sufrido los cereales en general.

Vinos.— En calma y  sin operaciones que poder anotar. 
Solo sabemos haberse cedido algunas pipas del de Valen
cia , vino m uy claro y  algo maleado, á duros 21 la pina.

N o t a  de los efectos importados á este puerto durante la 
semana que concluyó ayer.

DE ULTRAMAR Y EXTRANJERO.

A lgod ón .......................................................  3,232 balas.
Aguardiente de caña................................ 36 j pipas.
A cero......................................... onn
A zúcar................................................... 106 »
Cueros. .................................................. 2,140
Caoba......................................................
Cera. ....................................................
Campeche.............................................
Duelas....................... ............................
E fectivo...................................................

DEL REINO.

A rroz........................................................
A ce ite ..................................................... 405 pipas.
Azufre.................................................... . •. # 4,030 quintales.
Algarrobas............................................. 6,125 ;>
Alm endrón.............................................
Carnazas.................................................
Cobre......... ........................................ . 423 »
Cebada..................................................... 5,4 81 fanegas.
Carneros................................................ 5,100
Espartería. . .  .................................. . 450 fardos.
G arbanzos............................................ 180 fanegas.
Harina.................................................... 8,280 sacos.
Habichuelas........................................... 124 »
Hierro......................................................
Lana....... .................................................
Madera............  ....................................
Maiz.........................................................
P lom o......................................................
Sardina...................................................

1,000 quintales.
44 cascos.

Sém ola............ .................. ................. 465 sacos.
T r igo ........................................................ 13,460 fanegas.
V in o .....................................................  ,
V idrios.............. ......................................

, ( Corona de Aragón.)]
Bilbao 2 2  de Junio.— El movimiento mercantil de la 

plaza durante la última quincena ha sido de bastante con 
sideración, y  por lo mismo los tratos verificados han pro
ducido copiosos resultados.

Figuran entre estos principalmente los cacaos , de los 
cuales, aquellos de nuestros lectores afectos á nuestra 
parte mercantil, habrán observado que han dado margen á 
la especulación y  transacciones.

Este rico grano, según las noticias que tenemos de los 
puntos productores, seguía á precios m uy elevados. Las 
cartas del 23 de Mayo que de la Guayra tenemos, nos anun
cian que los sotabentos se pagaban á 24 % ps., y los R íos- 
chicos, buenos, 22 y  22 % , siendo m uy cortos los arribos 
de ambas clases.

De la Guayra saldría el 25 da Mayo para Santander y 
San Sebastian el bergantín goleta A. B. C. cargado de 
aquel rico grano , asi com o pocos dias después el Dolores. 
Quedaba en el mismo punto el Nicolás cargando para San
tander, y  el Genoveva y  Joven Elisa , ambos para Breínen.

En nuestra plaza la clase caracas del cargamento con 
ducido por el Bonifacia , ha sido despachada á los precios 
de 31 á 42 pesos quintal, según respectivas calidades, ha
biendo salido próximamente 1,000 quintales á la venta.

Del Guayaquil no tenemos grandes existencias, y  las 
partidas realizadas estos d ias, que alcanzarán á 1,500 ó 
1,700 quintales, han conseguido el precio de 48 pesos 
quintal.

Ya hemos dicho en nuestros números anteriores los 
cargamentos de azúcares que tenemos recibidos última
mente, y  estas recaladas han abastecido bien la plaza, n o 
tándose poca animación en los especuladores de este dul
ce. Sus precios apénas han variado. Las noticias de la
Habana que hemos dado en nuestro núm ero anterior y
las que hoy intercalamos en su lugar correspondiente re
lativas al mercado de Santander, darán margen al cáculo 
que requiere el trato de este artícu lo .,

El buque Ildefonsa , cuya recalada tenemos anunciada 
oportunamente, condujo las canelas del último remate de 
Lóndres. De ellas se habrán expendido unas 200 churlas 
para los puntos que cuidamos anotar en el Boletín. Los 
precios que han conseguido y  que hoy representan so n : 

Primeras. 21 á 21 J4 rs. la libra.
Segundas primeras. 18 á 48)4
Segundas. 17 á 47)4
Terceras. 16
Como las partidas extraidás por mar y tierra quedan 

anunciadas en su respectivo lugar, excusamos repetir las 
existencias que conserva la plaza.

El mercado de trigos y  harinas esta pasando por una 
crisis difícil de poder pintar con verdaderos colores. Ya 
los anuncios de baja en  Francia é Inglaterra, ya las subi
das , ya las noticias de buenas cosechas, ya de su mal es
tado , ya las exigencias de la guerra de O riente, y  en fin , 
tantas peripecias que sobre los mercados se aplican, tienen 
al especulador perplejo y  sin la brújula bien enderezada 
para poder seguir un rumbo fijo y  asentado en el cálculo 
prudente.

Por lo que á nuestro mercado respecta, podemes decir 
que los trigos y  harinas/cuyos precios declinaron en la úl
tima semana , h oy  vuelven á sostenerse, no porque haya 
compradores de gruesas partidas n i la especulación Ies 
brinde á que así se m anifiesten, sino por él crudo y  recio 
temporal que estarnos atravesando, y  cuyos frios y  lluvias 
retrasarán la cosecha, que por desgracia báse desmejorado 
en el país mas de lo que fuera de desear. Los vendedores, 
fiados en la esperanza de ver alzar los precios , están relia
d o s  y  poco francos.

Sabemos, sin embargo, que se han verificado ventas de 
trigos del país á 57 r s /h a c e  ocho dias, v  ayer y  antes de 
ayer á 56 rs. fanega. Los de Castilla corren á 56 r s . , el rojo, 
con peso de 93 libras en alm acén, y 56 rs. las 90 libras del 
blanquillo de Búrgos , á librar para mediados de Julio.

Las cantidades exportadas al extranjero por nuestro 
puerto durante loq u e  va de m es, representan una cifra 
respetable, que cuidaremos de publicar tan pronto como 
finalice el mes actual.

ilánse efectuado también gruesas partidas de harinas 
á 22 rs. y 21 54, y , según nuestros datos, ayer se con
sumó un trato de varios miles de arrobas á 21 )4 rs., con 
obligación de ponerlas á bordo. ( Boletín de Comercio..

FRUTOS.

Cádiz 47 de Junio.— Aceite.— Continúan siendo esca
sas las entradas de este líquido, y  por consiguiente se 
sostienen sus precios desde 43 á 44 rs. vn. Debemos re
petir que en nada ha variado el aspecto de la cosech a , 
y  que por tanto es de esperar que con los primeros ar
ribos de consideración, sufran alguna alteración en baja 
los precios actuales.

Aguardiente de caña.— Sigue la paralización de este ar
tícu lo: las ventas que se efectúan son pocas, y  en parti
das de escasa im portancia, obteniendo de 52 á 53 pesos 
fuertes p ip a , según clase. Por esta razón no dism inuyen 
las considerables existencias de este líqu id o , causa prin 
cipal de su abatimiento.

Idem espíritu.— Aunque no hay grande abundancia, si
gue poco solicitado: en las ventas hechas durante la se
mana, ha obtenido 173 á 176 pesos fuertes según gradua
ción. Por el anisado de 30 grados, desean sus tenedores 
pero lo mismo que el seco, tampoco obtiene demanda. 
1 7 3 á 175

A rroz .— Continúan las ventas de este grano habiendo 
mejorado algo los precios en las transacciones celebradas 
últimamente, que han corrido desde 21 á 23)4 rs. según 
clase. Las considerables existencias que habia en sema
nas anteriores va dism inuyendo; el surtido de la plaza 
no puede calificarse mas que de regular.

Azúcares.— Según los manifiestos que hemos publicado 
durante la sem ana, se han importado 558 cajas de este 
dulce de Santiago de C uba, 1,718 de la Habana , y  7,676 
bayones de Manila. Se han vendido partidas de bastante 
consideración unas sobre factura , y  otras á precio mar
cado. Las primeras se han hecho á la p a r , y  algunas han 
obtenido, por las circunstancias del surtido, algún corto 
beneficio. Las segundas se han efectuado á los precios 
de 33 á 38. rs. en depósito por los b la n cos , 27 á 31 por 
los terciados, y  25 á 26 por los coguchos. Continúa la 
anim ación.

Azafrán .— En ca lm a, y  sin variación apreciable en los 
precios que designamos en nuestra Revista del Domingo 
último.

,4ws— Hay algunas existencias y solicitan por él sus 
tenedores de 120 á 130 rs. por quintal, pocas ventas.

Cacao.— Algo decaído notamos á este grano hace algún 
tiempo: sus actuales precios son de 30 y  36 ps. según cla
se, por el Caracas despachado. Del de Guayaquil se han 
vendido algunas partidas á 13 pesos fuertes con plazo ó 
descuento.

Café.— Poco animado estuvo el mercado en este artícu
lo : se han hecho sin embargo algunas transacciones, ha
biendo obtenido de 10J4 á 10£ pesos fuertes el de. Cuba, 
y 10 %  á 11 el Puerto-Rico.

Grana de Canarias.— No hay mucha dem anda: sus 
precios corrientes de 19£ á 20

Garbanzos.— Se han vendido algunas partidas , siendo 
sus precios de 57 á 90 rs.

Jabón.— Algunas entradas hemos tenido en la semana, 
y todo se colocó m uy fácilmente desde 7 *  á 7 % habiendo 
sido la mayor parte de las compras hechas con objeto de 
volverlo á exportar, razón porqu e no han variado lasele- 
vadas circunstancias del m ercado, respecto á esta pasta.

Palo Campeche.— Como no han ocurrido nuevos arri
bos de este tinte, y  los últimos dos cargos que llegaron, el 
uno salió para el Mediterráneo v el otro pasó á segunda 
m ano, con objeto también , seguñ nos dicen , de extraerlo, 
se encuentra la plaza bastante desprovista, realizándose 
algunas cortas cantidades desde 39 á 41 rs. Del Nicaragua 
hay también pocas existencias , v  su precio es de 85 á 90 
reales quintal despachado. El Sibucao está de 45 á 48 rs.

Zarzaparrdla.— No hay grandes existencias de esta 
ra íz : los tenedores solicitan 19 á 20 pesos fuertes por la 
de la costa y  28 á 30 por la de Honduras.

Cartagena.— Estado de los plomos y platas que han 
producido las fábricas de fundición establecidas en el dis
trito de Cartagena desde el año de 1842.

Anos.

Número 
de fábricas de 
que proceden.

Plomog. Plata. Quintales. Lib. Marcos. Onzas.

1842 2 1 370 55 143 7
1843 10 8 28,162 92 27,836 4
4844 23 9 74,293 75 31,864 3
4 845 21 5 178,768 23 32,144 1
1846 26 6 232,014 6 29,430 7
4847 26 4 119,008 4 20,883 5
1848 28 4 141,267 4 21,359 4
4849 32 2 192,566 87 22,464 2
4850 40 2 352,738 88 19,54 4 2
1851 45 3 346,471 41 20,892 7
4852 51 3 349,204 83 12,205
1853
1854

55
49

2 365,859
324,279

81
33

6,733 3

Total. 408 49 2.585,005 6 235,869 5

Santander  25 de Junio.— Harinas.— Ha pasado la se
mana con reducidas operaciones de poca consideración á 
precio de 2 2 /i rs. arroba á disponer, aunque se ha fijado 
la atención en otras ventas mas notables, hechas á pre
cios reservados. Esa ocurrencia , sin duda, debió reanimar 
á los vendedores, que ya el sábado sostenían con firmeza 
el precio de 23 rs. arroba apoyados también en los descu
biertos con que se hallan muchos cargadores de los bu 
ques que diariamente entran en nuestro puerto. Tal fir
meza , sin embargo , no podia durar m ucho tiempo, á no 
exponerse á las consecuencias de una alza tem eraria; y 
nuestro com ercio no puede ménos de seguir el curso na
tural de los mercados extranjeros. Asi es" que , en medio 
de la calma con que hoy se ha dado principio á los ne
gocios, creemos que las harinas se obtendrán con alguna 
economía sobre los precios que han regido en la semana 
anterior. Han pedido 2 2 )íá  disponer 22)4 para todo Julio y 
22 para Agosto.

Segundas y Terceras.— No es fácil fijar sus precios en el 
excepcional estado en que se encuentran estas clases. La 
última semana no hemos tenido en ellas otras operacio
nes que las del consumo de la plaza, y aunque el sábado 
se pidieron por los corredores varias muestras, no sabe
mos que se haya realizado transacción alguna. Los tene
dores confian én los mercados de Galicia y  mas particu
larmente en los de Francia que ofrecen regular salida á 
las harinas bajas. Las existencias continúan siendo redu
cidas , pero al mismo tiempo se van aumentando en Rei- 
nosa y  en las fábricas.

Trigos.— La animación que este grano pareció ofrecer 
últimamente , no ha dado márgen á negociaciones, retraí
dos los vendores por lo dudoso de los arrastres, y  teme
rosos los compradores por la incertidumbre del porvenir, 
no se han acercado á concertar negocios para nuestra re
vista.

Maiz.— Este grano ha ido tomando favor por los pedi
dos que de él se hacen para Galicia. Algunas pequeñas 
partidas se han vendido de 34 á 36 rs. fanega, y  otras 
mas considerables, que hay en la plaza, se hallan existen
tes por las elevadas pretensiones de sus tenedores.

Azúcar.— Aunque nuestra plaza no deja de contar aun 
con regulares existencias en primaras m anos, com o que 
sus clases y  surtidos son poco apropósilo para llenar los 
pedidos de estos expendedores al interior, el resultado ha 
sido que en la semana han estado enteramente paraliza
das las transacciones. Los blancos buenos y  superiores si— 
gueu escaseando, y por consecuencia están m uy solicita
dos en la actualidad. No sabemós de otra venta más que 
la de unas 150 cajas surtidas blanco y  %  dorado las que 
debido á la buena calidad del prim ero, obtuvieron 33 *A y 
43¡4 rs. arroba con 60 libras de tara, á pesar de que la 
mitad del dorado era de clase inferior.

Cacao caracas.— Sin operaciones de mérito ha trascur
rido la semana con respecto á este fruto, manteniéndose 
firmes sin querer bajar de sus elevadas pretensiones, los 
dueños del poco bueno superior que hav en la plaza/ Sus

precios se pueden cotizar, desdo 33 á 42 pesos según ca
lidad.

Arroz.—6e colocaron 290 sacos de tres pasadas del ú l
timo cargamento entrado á 22 %  rs. arroba.

Bacalao.— El cargamento de la goleta Famillers Haab se 
realizó sobre eí muelle á 75 .re. qu in tal, siendo los dere* 
ehos por cuenta del comprador.

Aguardientes.— Los de Cataluña siguen sin alteración,' 
y  no sabemos de ninguna transacción en ía semana. Del 
de caña se realizaron 19 pipas de 20 grados, clase bue
na , á 39 pesos fuertes una, y  la tendencia es aun de n% - 
yor baja, porque las existencias son numerosísimas.

Jabón.— Escasea bastante, y  las primeras partidas que 
recalen conseguirán buen resultado.

El vino continúa sin variación; el aceite y  la grasa con 
tendencia á tomar algún fa v or , y  los artículos que no 
mencionamos sin alteración. Hay noticias de que el oidium 
ha principiado á manifestarse eíi los viñedos del Mediodía 
de la Francia ; pero se espera que aunque disminuya la 
cosecha , no la destruirá enteramente. ( Boletín de Comer-  
ció.) ,

S e v i l la  24 de Junio.-*-Tendremos hoy que referirnos 
á nuestra anterior Revista del 17, desde cuya fecha no ha 
habido variación en los precios que entónces fijamos, pues 
con levísimas diferencias siguen estacionados, y  con ten
dencia á alguna baja en los cereales y  aceite.

Trigo. —  Las últimas noticias recibidas de las plazas 
principales, com o Lóndres, Paris, Marsella, Dinamarca, 
que son hoy los mercádos regulares del valor de los cerea
les, anunciarán que las transacciones están encalmadas 
á consecuencia de haber mejorado el tiem po, presentán
dose los sembrados con mejores apariencias de una buena 
recolección. Si también se tiene en cuenta que nuestra 
sementera se ha concluido generalmente con una buena 
granazón , que compensa en parte lo poco que han ahijado 
este ano los trigos, por lo cual nos hace esperar por ahora 
que declinen algo los precios por las existencias de la pa
sada cosecha; tanto más cuanto que las entradas del cam
po no son pequeñas para la época en que nos encon
tramos.

Aceites. Casi lo mismo podremós decir dé los aceites. 
Los grandes embarques que ha habido este invierno y  pri- 
ma\ era se van aminorando. El arbolado, según noticias, 
se presenta con  buen aspecto en las provincias, de Jaén y 
Córdoba y  a la derecha del Guadalquivir. Las existencias 
en estos almacenes son considerables, y las entradas casi 
nunca vistas en esta estación , de 4 , 5 y 6,000 arrobas 
diarias, suponen también mucha abundancia de este lí
quido en el campo. Nos inclinamos pues á creer que si la 
cosecha pendiente no sufre algún daño de los que suelen 
sobrevenir, los precios de este líquido seguirán estaciona
dos ó declinarán alguna cosa, á no ser que hubiese una 
gran demanda.

Los frutos coloniales están encalmados.
Cobre. Sigue este metal con la misma estimación que 

indicamos en nuestra Revista anterior, y  continuando en 
el extranjero los buenos precios, y  con la firmeza que 
habran ^isto nuestros lectores por las correspondencias 
que hemos publicado en nuestro Boletín , no es probable 
que aqui bajen tampoco. Es grande el consumo y  cre
ciente todos los dias, sin que corresponda el aumento de 
reproducción para que los precios de este metal puedan 
declinar. Las ventas que se han hecho la última semana 
han sido á 24 pesos fuertes quintal al contado el de Rose
tas, punto de m artinete, y  34£ el de torales más superior.

Hierro. — VA gran m ovim iento de este artículo está el 
colado en lingotes pequeños, propio para la cementación 
de los cobres, porque el hierro maleable en barras, fle
jes y  chapas, bien proceda de Inglaterra ó de nuestras 
fábricas de Andalucía y Vizcaya, está limitado á ventas 
en pequeñas partidas, y  sus precios son fijos por lo ge
neral, no dando lugar a una grande especulación. No su
cede asi con el co la d o , que sin embargo de sus grandes 
introducciones de G lasgow , y  no pequeñas de Galicia y 
A sturias, sostienen una concurrencia digna , y  los espe
culadores hacen sus transacciones en grande escala. Con
tinúan los arribos do estas procedencias sin que hayan 
dism inuido mucho las grandes existencias que indicamos 
en nuestra última revista , y  por esta causa sin duda no 
se ha hecho sentir aqui todavía la subida que estos h ier
ros han tenido en Escocia é Inglaterra , según la carta de 
nuestro ilustrado corresponsal de Liverpool que hoy in 
sertamos. Tenemos noticia de algunas ventas de carga
mentos enteros verificadas en esta semana á 34 rs. quin 
tal sobre el muelle, siendo de cuenta dei com prador de
rechos y  gastos. No es fácil que por hov se obtenga un 
mayor precio.

Plomo.— Las escasas existencias que de este metal ha
bia se han aumentado con la llegada de algunas partidas 
de Lóndres , y  se esperan otras en toda la próxima sema
na. No tenemos noticia de ventas efectuadas; pero se 
ofrecen los de primera de 86 á 88 rs. qu in ta l, los de se
gunda de 78 á 80. Se entiende que sin lev ninguna de 
plata. (Boletín de Comercio.)

H abana 28 de Mayo. — Los azúcares van cobrando es
timación desde nuestros anteriores avisos, y  las opera
ciones no se paralizan; ántes por el con tra río , gozan de 
mucha animación en estos últimos dias á los precios que 
se expresan á continuación , los cuales quedan con as
pecto m uy favorable, á sa b er:

Tipo holandés , núm. 8 á 1 0 , á 5jr rs. arroba 
M. « 41 A 12,5J á 5 J .
id. a 13 á 4 4,6 á 6£.
Id. « 15 á 47,6* á 7.
Id. « 18 á 20,7 i  á 7£.

Blanco ordinario á bueno 8jr á 8J.
Id. bueno á superior. . . 9 á 9f.
Id. floretes..........................  9£á1Ó £.

Para las clases especiales en cuanto al graneado, se
quedad y  color entre los núm eros 8 á 15 , se paga cor
rientemente £ real más por arroba sobre la cotización 
precitada ; pero hay mucha escasez de estas clases.

Las existencias ascienden á unas 200,000 cajas en la 
plaza, y  40,000 en Matanzas, la mavor parte en segun
das manos.

Los moscabados están m uy sostenidos de 5 á 5J- reales 
arroba, según clase, y las melazas obtienen fácilmente 
de 3y á 4 f .

Harinas.— Continuamos sin arribos. Las últimas v en 
tas se han verificado á 14 pesos fuertes barril.

Ron.— Con más anim ación, pagándose de P. 36 á 37 
pipa, con envase, y  de P. 28 á 30 sin él para las clases 
ordinarias , de 20 á 22 grados.

Cafés.— De segunda v  tercera calidad á P . 10 v 10% 
quintal.

Cera.— Blanca de P. 42 á 43 quintal; amarilla de P. 
31 á 33.

Cigarros.—Se han hecho importantes transacciones. Se 
han exportado 60,000 para Barcelona.

Fletes.— Se hacen de lib. 2 -2 -6  á 3 -2 -6  para el Canal 
á recibir órdenes, Helándose 3 buques para Falmoulh á 
L. 2 -12-6 .

Cambios.— L óndres, 9 á 9 J por 100 prima - Paris 3 
á 3)4 por 100 descuento. 7 ’

BOLETIN RELIGIOSO.

La V isitacion de Nuestra Señora á su prima Santa 
Isabel.

Los siros celebraban antiguamente esta festividad el 
Domingo cuarto antes de la Natividad del Señor, más por 
decreto del Concilio de Basilea se fijó en este d ia , que es 
el siguiente a la octava del Bautista , para unir la memo
ria de su nalividad con la de su santificación.

Su institución se debe al Pontífice Urbano VI y su 
confirm ación á su sucesor Bonifacio IX.

Acabado el cisma por el Concilio Constanciense, se 
adoptó en Francia esta fiesta, después en Roma, y el Oficio 
antiguo le compuso de órden de Urbano VI, el Cardenal 
Adán , célebre Teólogo de Inglaterra.

Los luter anos S ch m id , Hospiniano y D relsero, atri
buyeron esta institución al Concilio de Basilea - pero fué 
seguramente del Pontífice Urbano VI.

En este suceso histórico se vé que el a lm a, poseída 
de Dios , no puede ocultar su grandeza , y  la publica por 
todas partes como los pastores^y obreros evangélicos que, 
inflamados de alegría , cruzan las sierras, los páramos y 
desiertos, sin más codicia que la gloria del Señor.

Cuarenta Horas en el primer monasterio de las Salesas.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 30 de Junio los artículos 
que á continuación se expresan:

1,564 fanegas de trigo.
513 arrobas de harina dq id.

6,760 libras de pan cocido.
6,469 arrobas de carbón.

105 vacas que com ponen 40,337 libras de peso.
674 carneros que hacen 15,793 libras de peso.

Lo que se  hace saber al público para su inteligencia. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALHOND1GA DE HADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.
Trigo d e    ¿  ¿ 0 rs. vn .
Cebada de    ̂ 48 rs. vn.
A lgarrobas.........................  16 á 46* rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se estp 
penden en el mercado ios artículos que á continuación se 
expresan:

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca........... ............... 33 á 38 44 á 46
Idem de carnero........ ............. » 44 á 48
Idem de ternera................ .. 72 á 74 25 á 34
Tocino añejo.............................. 60 á 64 á 24
Jamón sin hueso...................... » á 46
Idem con hueso........ ............... 88 á 96 38 á 42
Aceite........................................ 52 á 54 15 á 46
Vino................................ 34 á 38 8 á 42
Pan de dos libras.............. 9 á 41
Garbanzos.............................. 23 á 40 8 á 14
Judias......................................... á 23 5 á B
Arroz.......... ........*..................... 28 á 34 40 á 42
Lentejas........................ ........... á 44 .  á 5
Carbón.......................... ............. 5 á 5 1 , á 2*
Jabón................. ....................... 46 á 50 46 á 48
Patatas....................................... 5 á 6 2 á 3

BIBLIOGRAFIA.

D e la  Constitución y del Gobierno de los reinos de 
León y Castilla, por el doctor D. Manuel Colm eiro, cate
drático de derecho político y  administrativo de la Univer
sidad central.

Esta obra consta de dos tom os, y  se halla de venta en 
Madrid al precio de 34 rs. en la librería de D. Angel Ca
lleja , editor de ella.

Instrucción metódica al alcance de toda clase de per
sonas acerca dei uso de los remedios homeopáticos preser
vativos y  curativos del cólera ep id ém ico , conform e á las 
últimas observaciones, asi nacionales com o extranjeras, 
dedicada á la sociedad hahnemanniana m atritense, por 
D. Tomas Pellicer, licenciado en medicina y  secretario de 
gobierno de la misma.

Se halla de venta en la librería extranjera de D. Car
los Bailly-Bailliére.

Proyecto de las líneas generales de navegación y  de 
ferro-carriles en la Península española, por D. Francisco 
Coello.

Se halla de venta en Madrid en la Adm inistración del 
Atlas de España , calle de Cervantes, números 5 ,  7 y  9.

R e vista  de los progresos de las ciencias exactas, físi
cas y  naturales.

Se han publicado las tres primeras entregas del to
mo quinto cíe dicha Revista.

Hé aqui los principales artículos de la primera en
trega:

Cálculo diferencial: del valor del radio de curvatura 
de una curva algebráica en un punto de inflexión ó de 
retroceso.

Q uím ica : de los métodos nuevos de preparar el alu
m inio y  nueva forma del silicio.

Informe sobre los trabajos de Mr. Mexis Perrey rela
tivos á los terrem otos, presentado á la Aéademia de cien
cias de Paris por MM. Lionville, Lamé y  Elié de Beau- 
mont &c. &c.

La segunda entrega contiene:
Aplicación de la electricidad á la explosión de las 

minas.
Presunción de la existencia de un cuerpo nuevo ele

mental que se ha encontrado en el oro de California, 
acompañando al a rid io , osmio y  platino &c. &c.

La tercera entrega contiene:
Astronom ía: sobre la paralage ánua de la estrella 64 

del Cisne-
Física del globo: exposición  del sistema de los vientos.
Geología: señales ó indicios que pueden servir de guia 

en las investigaciones de depósitos auríferos en los alu
viones.

Volcanes: lunares en ignición.
Se admiten suscriciones á esta publicación en la por

tería de la Academia de Ciencias, calle de A tocha, Minis
terio de Fomento, piso principal.

R e vista  de Obras públicas. Acaba de publicarse el 
núm. 13 del tomo 3.®

Hé aquí las materias de que se ocupa: Obras públicas 
de la provincia de Burgos (Continuación).— Canal de Isa
bel II. Memoria del anteproyecto de distribución.— Sistema 
de via empleado en el ferro-carril del centro.— Ferro-car
ril del Semmering (Conclusión).— Arriendo v  subastas.—  
Noticias varias.

ANUNCIOS.

ATENEO DE MADRID.

Esta corporación celebra junta general ordinaria m a
ñana lunes 2 del actual á las nuevo de la noche.

Lo que se avisa á los señores socios para que se sirvan 
concurrir.

Madrid 1.° de Julio de 1855.=»El Secretario primero 
Marques de la Vega de Armijo. *

SOCIEDAD MINERA LA INDUSTRIOSA.
MINA DEL CASTILLO EN LA CAROLINA.

La Junta general celebrada el dia 12 del corriente  ha 
acordado se reintegre á las acciones amortizadas el im por
te de los dividendos que tenían satisfechos hasta que se 
declaró su caducidad, dando principio á esta operación 
desde el dia 1.° de Julio próxim o. En su consecuencia los 
señores tenedores de aquellas que, según constado los li
bros de la sociedad, lo son: D. Antonio Martel, D. Luis 
Dias Diaz P erez, D. Juan Bautista G arriguez, D. Ramón 
Fernandez, D. José María Asensio, D. Manuel Goidadin, 
D. Francisco Tasano, D. Jacinto B ianchi, D. José Patricio 
Rodríguez, D. Pablo P u ig, D. Vicente Sánchez, D. José 
Mana Palacios, D. Juan José Cerrillo, D. Antonio Gómez, 
D. Valerio Puig, D. Ceferino Araujo, D. Tomas Araujo" 
D. Ramón del Castillo, D. José Castellano, D. Leonardo 
Núñez de Vargas, Doña Susana Dujoy, Doña Carlota Puig 
y  Doña Juliana del Val, se servirán presentar las láminas de 
sus acciones con el correspondiente endoso á la sociedad 
los que 110 lo hayan hecho, en casa del Sr. D. Matías (fe 
Angulo , tesorero de la misma,, calle de Latoneros, núm e
ro 11 , tienda , en donde recibirán un docum ento que les 
acredite su h aber, según la liquidación practicada , y  el 
oportuno libramiento para la primera entrega que ha de 
tener efecto desde el dia 1 .® de Julio; previniéndose que 
los que hayan de percibir com o apoderados han de es
tar autorizados en forma leg a l, y  en la misma han de 
acreditar su derecho los que crean tenerle por título justo 
y  legítimo de alguno dé los interesados.

Madrid 20 de Junio dé 1855.=*Por acuerdo de la Junta 
el secretario, A. G. 4886— 4 *

El dia 15 de Julio próxim o y hora de las once de su  
manana se venderán en licitación pública en la ciudad de 
Burgos y  escribanía de D. Manuel Arnaiz, sita en el Huer
to del Rey , núm. 24, las fincas siguientes:

Una fábrica de papel en uso corriente, radicante sobre 
el rio Arlanzon en jurisdicción del pueblo de Ibeas de 
Juarros, distante dos leguas de dicha ciu dad , que consta 
de la casa-fabrica con diferentes salas, tendederos cua
dras, almacenes v  otros locales: una huerta cercada de 
adobe y  piedra, de tres fanegas de primera calidad rega
día, con 100 árboles frutales , y  en ella un horno de co 
cer p a n : al costado izqu ierdo, y  fuera de la m ism a , una 
tierra de dos fanegas de sembradura con  varios Chopos en
o í a0/ 1! ?  cauf e Y soto- La caida ó salto de aguas es 
de 40 a 41_ pies y  abundante y  constante en todas las épo
cas del a n o , y  la maquinaria se halla completa v  en buen 
estado, constando de dos cilindros y  todos los útiles ne- , 
cosarios para la elaboración.

Una hacienda raiz existente en.el pueblo de Belbies- 
tro de M uño, tres leguas y  media distante de la misma 
ciu dad , compudsta de 162 tierras y  eras de cabida de 285 
fanegas con  varios árboles; 57 viñas con 97jf obreros de 
cavadura, y  varios nogales y  árboles; una huerta, dos ca
sas , pajares, corrales y  bodega, que todo produce en ren
ta 118 fanegas de pan mediado y  70 rs.

Otr a hacienda raiz radicante en el término de Q u in - 
tanilla Soniuño, á igual distancia de la ciudad , c o m -. 
puesta de 33 tierras con 38 fanegas de sem bradura, que 
produce en renta 4 8 de pan mediado anuales.

Otra hacienda raiz radicante én el pueblo de M edini- 
lla, á dos leguas de distancia de dicha capital, compuesta 
de 19 heredades de 47 fanegas de sembradura y  tres v i
ñas con cinco obreros, que todo produce en renta 
negas de pan mediado anuales. 4 Ia

Ninguna de estas fincas procede de bienes nacionales 
ni vinculaciones, y  se hallan libres de toda clase de carea 
Las personas que quieran interesarse en su adquisición 
podrán tomar cuantas noticias necesiten acerca de las 
mismas en la citada escribanía. ¿cuo


